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PROLOGO 

Al escoger e~ tema para la elaboración de mi tes:is profesiona1, tom~ 
la determinación de escribir sobre Derecho Civil y escogí de entre los 
contratos el de Comodato, pues desde antes de terminar los estudios1 de 
la Carrera de Licenciado en Derecho, y por la práctica que me ha dad:~ 
el trabaj.o que desempeño en la administració\n de bienes raíces, desde 
hace cerca de veinte años, me percaté de la conveni.encia que tienen los 
propietarios que confían sus bienes a mi cuidado, de que, para evitarse 
problemas jurídicos CClll las personas que cuidan un lote, se les debe ha·· 
cer un conrrato de comodato por escrito, para su seguridad. 

El contrato de comodato es una de las instituciones más viejas del 
Derecho Ro.mano, como lo podremos observar a través de este estudio: · 
es un contrato que ha caído en desuso por la complicación de la vida 
moderna y por la época que atravesamos de especulación, como el con· 
trato de. comodato es un contrato gratuito, es el mo.tivo por el cual tiene 
poca o ninguna aplicación:, en la actualidad. 

Hay inversionistas que adquieren casas para demolición, con fine3 
lucrativos o algún lote, con la mira de vender o construir, pasado algú1~ 
lf:iempo en que mejore el} lugar, para que sea costeab1e la inversión, pert> 
transcU\I'odo el tiempo, se encuentra el propietario, con que el que cU'l· 

daba el lote, le pide una indemnización o no quiere entregar la propi.e ... 
dad con la rapidez que se requiere, ya sea para su venta o la construcion. 
También se da el caso, de que de la l1()iche a la mañana, se encuentra en 
el lote, que lo han invadido unos "paracaidistas", que se han posesionado 
y despojado de su propiedad. 

La práctica en mi negocio me ha en~ñado que el Comodato es una 
figura jurídica que evita posibles y futuros problemas a los propietarios. 
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· CAPITULO PRIMERO ' . ·. ' 

"GENERALIDADES DEL CONTRATO DE COMODATO" 



1.-Definición.-"El comodato es un contrato por virtud del cuni 
una persona llamada comodante se obliga a conceder gratmtamente el uso 
de una cosa no fungible, a otra persona llamada comodatario, quien s·~ 
obliga a restituir la cosa individualmente" ( l) Según la versión taqui· 
gráfica tomada a Agustín García López, en clase por Donato Salgado 
A1ba.rrán, los define como sigue: "El comodato es un contrato por !,!l 
que una persona llamada comodante se obliga a conceder, temporal y 

gratuitamente, el uso. de una cosa no consumible o no fungible a otra per
sona denominada comodatario, quien a su vez se obliga a restituirla en 
su individualidad". (2) Como podremos observar, en estas dos definido~ 

· nes, el contrato de comodato es esencialmente gratuito, poirque si se paga 
alguna cantidad por el uso, se convierte en arren.damiento; también co· 
mo podremos observar, por las defin'iciones que estamos examinando. 
las cosas objeto del comodato, pueden ser bienes muebles o inmuebles, 
pero con la condición de que .no sean fungibles o consumibl.es, porque 
existe la obligacion de restituir la cosa en su individualidad. 

2.-Clasificadón por su naturaleza.-"El comodato en el Có.digo 
vigente se clasifü:a como contrato PRINCIPAL BILATERAL, ya que 
engendra obligaciones recíprocas: en el comodante, conceder 'el uso gra· 
tuito de una cosa y ·en el comoda.tario, la restitución de la niislma. Este 
contrato es siempre gratuito, no hay provechos y gravámenes recíprocos: 
exclusivamente el comodante sufre los gravámenes y el comodatario per.
cibe 'los beneficios", ( 3) el contrato •es bilateral, •cuando las partes se obli·· 
gan recíprocamente (Código de 1928, art. 1836). ( 4) " ... y gratuito 
aquél en que el pmvecho es solai:nennte de una de las partes (Código de 
1884, art. 1275 y Código de 1928, art. 1837). 

Se ha dicho que todo contrato bilateral 'es necesai;iamente oneroso 
( 1) Rafael Rojina Villegas. Derecho Civil, Contratos t. I, pág. 263. 
(2) Agustín García López, Contratos Civiles en Particular, t. I, pág. 244;, 
(3) Rafael Rojina Villegas, obr. citada, págs. 263 y 264. 
(4) Teoría General de las Obligaciones, Manuel Borja Soriano, t. I, pág. 131.~· 
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(Planiol, t. II, núm. 952; Beudant, núm. 44; Demogue, t. 11, número 914, 
pág. 891), pero ya veremos que .esta afirmación absoluta no es exacta en 
el derecho moderno.'.' ( 5). Todos los contratos son PRINCIPALES. con. 
excepción de la prenda, fianza e hipoteca, El contrato de comodato es 
PRINCIPAL, "porque existe y subsiste por sí m;<;mo, realizando sus pro• 
pias fina'lidades económicas y jurídicas''. ( 6) 

3.-Elementos esenciales y elementos de existencia y de validez.-En 
tre" los tres elementosi esenciales del contrato de comodato encontramos 
como en todos los contratosi principales, los consistentes e.n el· OBJETO 
y el CONSENTIMIENTO; y entre los elmentos de Vé;tlidez encontra· 
mas la CAPACIDAD y la FORMA, que más ade'lante hablaré en parti· 
cular de cada uno de ellos. 

4.-"El objeto en el c01'l!trato de comodato consiste, según el Código, 
en cosas no fungibles, es decir, ·en bienes que no son intercambiables, 
que no tienen el mismo' poder liberatorio en los pag-0s, ya que se caracte· 
rizan individualmente; por tanto; son insustituibles, y el comodatario de· 

. be .·restituir exactamente la cosa .recibida. Sin embargo, se pueden dar 
en comodato bienes fungibles bajo la dec'laración expresa de que se res• 
tituirán exactamente las cosas entregadas, que por voluntad de las par· 
tes no tendrán el destino natural sino uno especialísimo." Y aquí' Rafael 
Rojina Villegas, pone unos ejemplos: "cuando se dan en comodato para 

. muestras determinadas mercancías, cuyo destino natural es ser consumí· 
das, pero que por voluntad de las partes, sólo servirán de mues1tras y se

' rán restituidas jndividualmente. De aquí desp112ndemos el princ(pio de 
lo quie es esencial en el comodato, o sea la restHución individual, d!e tal 
manera que la cosa debe ser no fungible para que pueda restituirse exac· 

. tamente como se ha entregad01." (7) 
"Hablando con propiedad, dicen Colín y Capitant, un .contrato es 

un acto jurídico que produce el .efecto de crear obligadones, ya a cargo 
de las dos partes, ya a cargo de una de ella:::. SO!Il estas obligaciones las 

. que tienen un objeto, el que puede consistir, ya en una cosa material, ya 
en un heeho, ya en una abstencióln". ( 8) ''El artículo 1794 del Código de 
1928 dice: "Para la existencia del contrato se r:equiere ... 11. Objeto que 
pueda se'.' manteria de contrato". ( 9) Aquí el objeto del contrato es una 

·cosa no consumible para hablar con más Pr'-'Opiedad, la que se debe entre·· 

(5) Ob. cit. n~. 83 pág. 131. Manuel Borja Soriano. 
( 6) Ob. cit. pág. 244 in fine. Agustín García López .. 

_ (7) Rafael Rojina Villegas, Ob~ cit. núm. 124, pág. 273. 
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: gar en comodatc:i. "El objeto del contrato no puede: ser otro que el ob
jeto de la obligación, puesto que la obligació:n es .el objeto inmediato Y 
directo de los contratos." ( 10) "Como lOI establece el artículo 2497 Y lo 
corrobora el 2501, el derecho de'l comoda:tario se r.educe a usar de. la cosa 
objeto del contrato, 101 que significa que¡ no tiene la facultad de percibir 
los frutos, productos y accesionesi de ésta. . . Pueden ser objeto del co· 
modato todas las. cosas muebles e inmuebles con tal de que sean sus:cep· 
tibies. de usarse y siempre y cuando no Siean consumibles o fungibles. 
Se comprende que, teniendo el comodatario fa. obligación de restitul' la 
cosa en su individua'lidad, no podría cumplir con esta obligación si la coS!a 
pudiera consumirse o fungirse por otra, en el momento del pago. Sin em
bargo, pueden darse en comodato cosas consumibles o fungibles, pero 
siempre que se presten en .el concepto de que no se consumirán o subs• 
tituirán por otras". (11 ) 

Todos los autores, y en~i:e ellos Roberto de Ruggiero dicen: "que 
el objeto del contrato debe tener un contenido patrimonial, es decir debe 
ser susceptible de. una valorización. económica .... ( 12) Esta es una razón 

.·por la que ha caído1 en desuso el contrato de comodato, que es un contra
to gratuito, pero hay casos .en que, "el. que inspirado en una idea de: be· 
neficencia quiere empobrecer su patrimonio para enriquecer el de otro, 
lo hará por un s·entimi•e.nto caritativo que se orienta a persona determi· 
nada. Criterio contrario nos llevaría al absurdO! de sostener, que toda li
beralidad se.ría un acto propio de un pródigo." ( 13) 

5.-Consentimiento . .-En el comodato "Bl consentim1en:td sigue la~ 
reglas g·enerales." ( 14) "El consentimiento es la coincidencia de dos de-

. ··; - . . . 

(8) Colin y Capitant "Curso Elemental de Derecho Civil" traducción de l:t. 
última edición francesa por la redacción de la Revista General de Le~ 
gislación y Jurisprud<>ncia, tomo III, pág. 526. 

(9) Man'uel Borja Soriano. Ob. cit. núm. 152' pág. 161. 
(10) Francisco Ricci, "Derecho Civil Teórico y Prác~ico" traducció~ de Eduardo 

Ovejero, Tomo XIII, Madrid España:, pág. 60. 
(11) Agustín García López, Ob. cit. págs. 245 y 246 . 

. :(12) Roberto de Ruggiero. "Instih1ciones de Derecho Civil" Traducción de la 
. · cuarta EJición italiana d'e Ramón Serrano Si1ñer y José Santa Cruz Tejeiró, 

"Biblioteca Jurídic; de Autores Españoles y Extranjeros''., Volumen II, 
pág. 291. 

(13) Colin y Capitant, Obra citada~ pág. 537. 
(14) Rafael Rojina Villegas, Obra citada, núm. 124, pág. 272. · 
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·. claraciones de voluntad que procediendo de sujetos diversos concurren 
a un fin común y se unen" ( 15) "El consentimiento: no sur:g.e de repe1l!te; 
ni aún surgido en momento indiviso di~ tiempo, deja al análisis de distin · 
guir los dos elementos de que: se compone, que son las declaracic111es de 
voluntad de cada uno de los contrayentes, proponiendo el uno y aceptan. 
do el otro la reaaízación del contrato." ( 16) 

"El consentimiell!to .es elemento esencial del contrato. ConsJste en el 
acuerdo de dos o más voluntades sobre la producción o :transm:iS'ión 

· de obliga.dones y derechos, siendo necesario que estas voluntades tengan. 
una manif.estación exterior." ( 17) 

6.-Capacidad.-Uno de los elementos de validez del comodato, es 
la capacidad, "la voluntad, en cuanto persigue determinados efectos jtt
rídicos,/no es eficaz si no procede de sujetos capaces. La capacidad juri
dica es la aptitud, pa;~ ser sujetoq. de dere:K:hos y hacerilos vaier·. ( 18 ~ 
"En la capacidad hallamos como 'requisito, dada la nat'ur.aleza del con 
trato: lo. La facultad necesaria para contratar; es decir, sólo las: perS-OlllélS 
capacies, como regla general, pueden celebrado. 2o. Se .exige como regla 
especial la facultad para conaeder: el uso det un bien, que: no es exdusiva 
del dominio; no sólo los pripietarics, pueden dar en comodato. Todas 
aquellas personas que por virtud de un derecho real o personal tengan el 
uso die la cosa ajena, si ese uso es transferible, pueden celebrar el contrato 

. de comodato. De esta suerte, el usufructuario1 qu,e tiene el uso y goce 
de un bien ajeno puede darlo en comódato, porque su poder jurídico Je 

. permite transferir ese uso;" (19) "son capa.ces¡ para dar una cosa en 
comodato, las personas que pueden con~rarar y disponer del uso de ella. 
En consecuencia, son ap;tos para celebrar el contrato, como comodan,tes: 
los propietarioo de la cosa; pero también lo son los arrendatarios y' los 
usufructuarios de ésta, porque cada uno tiene, en virtud de sus 11e'S!pecti~ 
vos d~rechos, el uso de la misma cosa, y siendo esto así, es mdispensabk 
que puedan disponer de: ese USO, porque el mismo Sie; encuentra en SU pa
t!:imonio" ( 20) aunque los arrendatarios· no podrán dar en comodata la 

(15) Roberto De Ruggiero, Obra citada· pág. 278. 
(16) Clemente de Diego F. "Instituciones de Derecho Civil Español''. Tomo 

II, pág. 101. 
(17) Manuel Borja Soriano, Obra citada núm. 108, pág. 141. 
'(~8) Roberto de Ruggiero, Obra citada pág. 275. 
(19) Rafael Rojina Villegas, Obra citada núm. 124, pág. 276 . 
. (20) Agustín García López, Obra Citada pág. 247. 
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.cosa arrendada, ya sea en pa11tie o en su totalidad, sin e1 consentimiento 

.expres.01 del arrendador. 
"En los casos de reprcsentacion legal o voluntaria, el representante, 

por tratarse de un contrato a titulo gratuito, debe estar autorizado por 
la ley o por e'1 mandante para celebrar comodatos, ,es decir, los padres, 
tutores y en general los demás representantes o administradores de bienes 
.ajenos, n.o tienen dentro de sus facultades ia capacidad de dar en·como
dato• Art. 2499. 

' . El comodatariO· no puede dar en comodato la cosa que reciba, por~ 
que e'i comodato, como en el caso del uso y habitación, concede un usr, 
intransferible, y de· esta sue:'te, la capacidad del comodatario para usar 
de un bien ajeno no1 lo faculta para a su: vez conceder el uso a otro e.orno· 
•datario, a no ser, que e&lé faculitado expresamente por su contrato. A 
.menudo, •en las relaciones amistosps se celebra el contrato de comodato. 
Se presta po•r ejeinplo, gratuitamente un libro. Este comodatario del libro 
no puede darlo a su· vez en comodato, es decir, prestarlo a un tercero, " 
. ( 21) No h<iy que .olvidar que el comodato es un. contrato gratuito y "los 
contratos gratutitoSi se celebran siemp.::e 'intuitu personae, (22) es decir, 
que el comodato se celebra e:n consideración a la persona. 

"La capacidad exigJda a las partes para CQlltratar, no es más que. 
un aspecto particular de la capacidad de obrar en general. Habrá que 
!ecunir a los principios que rigen ésta y a las normas expuestas: que en 
las personas físicas pueden modificarla". ( 23) "Por lo que toca al coimo
datario, también requiere para celebrar iel contrato de comodato, facultad 
de contratau: y de disponer de sus bienes, ya que este contrato 1es1 fuente 
de obligaciones de dar aún para el comcdataitio ... " (24) porque el co• 
modant·e se obliga a dar la cosa comodada y el comodtatario se obligai a 
.devolverla en su individualidad. 

7.-Forma . ..-Es otro de los elementos de validez, y "siendo el co· 
modato un contrato cc>insensual, no requiere ningu\na forma ni para su 
balmente y sólo en el caso de que así convenga al sus inf!ereses, pueden 
existencia ni para su validez. Los contratantes pueden concertarlo ver· 

(21) Rafael Rojina Villegas, Obra citada núm. 124, pág. 276 in fine y 277. 
(22) Colin y Capitant, Obra citada pág. 537. 
(23) Roberto de Ruggiero, Obra citada, pág. 276. 
(24) Agustín García LóP,ez, ,Obra .citada pág. 247. 
'(25) Agustín García López, Obra citada, Pág. 248. · 1 
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·hacer'lb constar en' do'cumento privado .o en instrumento público'' (.Z5)Vt 
"se dividen los: co'!11tratos, en consensuales, formales y ·reales, ha sido 
.construída sobre la regla romana que decía que los contratos se forman 
por el consentimiento, por la solemnidad o por la entrega de la cosa. En 
el derecho. actual, que acepta la fuerza obligatoria de la vol1.:¡ntad, todc..~ 

los contraltos son consensua'les, con excepción de cier1tos contratos que 
se forman exclusivamente en el cumplimi1ento de la solemnidad"/-( 26). 
Es conveniente adal'.ar que en Roma, todos los contratos eran solemnes: 
unos se perfeccionaban por el consentimiento de las par!les, pero siempre 
y cuando este consentimiento se expresara con la formalidad legal esta·· 
blecida; otros, se perfeccionaban con la entvega de la cosa; el contr.att; 
.consensual existió en Roma¡ pero no en oposiciém a formal, sino en opa· 
.sició1n a real. El simple paato.·01 co.nvenciéin no generaba un contrato. 

"Por lo que se refiere a·la forma, el comodato se caracteriza en nues~ 
tro código vigente, como un co11trato1 consensual desde los dos puntos de 
vista que esta, palabra tiene en el Derecho; ·es decir, no requiiere el· co· 
:modato para su validez que el consentimiento se manifieste· bajo ciertas 
formalidacl.es, pues puede existir el consentimiento exp!."eso o tácito. Ade
más, si se manifiesta expresamlen:te, puede recurrise a la expresió1n verbal, 
escrita o mímica y en todas eS¡tas formas el comodato e& yálido. La cos· 
.tu.robre es que 'los comodatos de bienes muebles se celebren ver,baJmiente y, 
,en ocasiones, basta la mímica para considerar que· el conse111timiento se ha 
manifostado. También el comc¡dato es consensual bajo el código, en oposi
ción a real ... Es obligación del comodante entregm la cosa y el córrtratG 
nace por ,eJ simple acuerdo de las' partes obligándose,' una a conceder. gro· 
tuitamente el uso y a entregar la cosa y la otra a res~ituida individrual" 
.mente. ( 27). .. 
. Manue'l Borja Soriano1, transcribe de Baudry-Lacantinetie et Barde, t. 
XII, Núm. 21, los siguientes:. "Los contratos cons1ens.uales son aqueHos 
.para cuya perfección basta el solo consentimien'to de las partes. ; . Poco 
.importa que no se haya extendid::i; 0escrito alguno, e:! e:::crito puede tener 
importancia desde el: punto d'e vista de la prueba del conse.nitimiento, si 
una de: las partes niega su existencia; pero, no es nec\esario para la for· 

. . . : ,-

(26) Marcelo Planiol y José Ripert; !•'frátado PráctiCo ·d~ Derecho Civil Francé~;', 
Tomo VI, "Las· Obligaciones", Haban·a Cuba 1940, Pág. 148. 

(27) Fafael Rojina. Villegas, Obra citada Núm. 124, Pág .. 2n .in fine. 
(28). Obra citada Núm. 278, Pig. 220. · . · 
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mación del contrato cuya base es ese consentimiento. Una de las partes 
que no negara haber consen¡tido no podría retractarse, so pretexto de que 
el contrato no ha sido probado por la escritura ... En principio, fos con~ 
tratos son consensualmente en nuestro derecho. (28) Es decir, que el 
comodato se pede:cciona únicamente: por el consentimiento de las partes 
y no necesita forma alguna para su validez: la forma sólo tendrá un valor 
probatorio del contra.to, pero no es elemento de él. 
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Rep. de Bolivia 16·6. 

6.-Planiol Marcelo y José Ripert. "Tratado Práctico de Derecho Civil 
Francés" Tomo Sexto.- "Las Oblig:aciones", Habana, Cuba. 1940, 
Tomo XI.- "Los Contratos Civiles", Segunda Parte. Tomos VI y XI. 

7.-Ricci Francisco. "Der:echo Civil Teórico y Práctico". Traducción de 
Eduardo Ovejero Tomo XIII, Madrid, España. 

8.-'-Rojina Villegas Rafael, "Derecho Civil" Contr¡a,oos. Tomo Primero. 
Editorial Jus. MéxicOi. 1944. 1. 
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. ·CAPITULO SEGUNDO ' . 1 ' ' .r 1·: 

"HISTORIA DEL CONTRATO DE COMODATO." 

:•. 



... 
,·. 

1._;Definición.-Veamos como. definían los romanos el "Contrato 
;,de ·comodatt>", que par~ ellos fué un contrato ~eai1, en opqsición a conn:o 
'se ··1e cataloga en la legislación Suiza y en la Mexicana, que es un' CQ\Iltrato 
:consep.sual. Como contrato real, el comodato se perfeccionaba con la: en· 
:trega de la cosa, y en cambio .en las legishiciones que acabo de mencionar, 
.en donde es. consensual, ba.sta con el simp~e acuerdo de dos o más vo
luntades para; que s;e considere formado el CCIIJ¡trato de comodato. En d 
' 2.-Derecho Romano.-Se definía así "es un oo.ntrato en virtud del 
;cual una persona, llamada comodante, c0J1cede a otra, l'lama~a comodata· 
rio, 1el mero uso de una cosa. Este cont:Iat1e1 es real porque se perfeccicma 
por la entrega de la cosa. Tl'anscurrido que sea el tien:.po ,por . el cual 
se prestó el uso de la cosa o una vez hecho el uso de ésta que' se pretendía 
' . al .celebrar el co1modato, el · comoda!tar,io está obligado a restituirla al 
.comodante. El comodatariOi, mientras .usa de la cosa, es un .. mero de.tenta· 
.dor de ésta, cqntiÍl.µando la propiedad y la protección posesoria en·1el 
comodante. 
. La acción del comodante para ~xigir la restitÚción de la· cosa se 
ilama actio commodati directa. En el caso de que, por ·concurrencia c;le 
A_~terminadas circunstancias, el comodatario: tenga derechos contra el c.o>
modante, para hacerlos va'1er, goza de la actio commodati contraria", ( 1) 
· Eugenio Pe:tit, en su "Tratado El.emiental de .Derecho Romano"·,, lo 
'define así: "El comodafo o préstamo de uso es un contrato por el cual 
~na persona, el cÓmodant~, entrega gratuitamente una cosa .a otra pel'· 
~Aa, iel comodatario, · para servirse de ella, y devolverla .después de haber 
hecho el uso convenido". ( 2) Como se puede ver en esta definición, era 
'un contrato g~atuito. Además estaba clasificado como un contrato bilateral: 

:(1) Santa,.Cmz Tejeiro José, "Manual Elemental de Instituciones de Derecho Ro· 
mano. Editorial Revista de Derecho Privado. 'Madrid. Pág. 369. 

9) Obra citada, 'Traducida de la novena Edición Fr~ncesa por D. José Fernán
. dez González.- Editorial "Saturnin·o Calleja", S. A. Año 1876. Madrid.-· 

Núm. 353, Pág. 383. 
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imperfecto y real, podían ser objeto de comoda't!o las cosas muebles Y las 
inmuroles. . . ' ~,: : ~ 

3 . ..,...;.Derecho Lt'aliano.-·"Comodar es dar a alguien una cosa para 
que la emplee en uso determin,adoi y para que, una vlez term' 
la restituya, sin':que el comodante reciba por ello compensación alguna. 

Comodato ~.préstamo de uso es, según el artículo 1805 del Código, 
aquel contrato1 por el cual una de las partes (comodante) entrega a; otra 
(comodatorio) una cosa, para que se sirva de e!lla por un tiempo o para 
un uso determinado, con la obligación de restituir la misma cosa recibida. 

El contra/to de comodato par,ece ser de aquellos que en las relacio
nes normales¡ de la vida están fuiera: del campo jurídico, y se hallan re ... 
gjtlos por la costumbre y los deberes, de la amistad; son siempre cosa de 
poco valor aquellas cuyo uso se pres¡ta (un 1ibro, un arnés, un: ciabaldo) 
raramente un inmueble; la conceruón es esencialmente gratuita y se hace 
para rendir a otros un servicio, y, por regla general, en provecho exclusivo 
de quien recibe la cosa. Cuando, en efiecto~ la utfüdad que la cosa prd
poociona s~ concede a cambio de una compensación, se tiene la figura 
jurídica del arrendamiento ( Art. 1806). Pero, por otra parte, si es ~ierlo 
que el contrato reporlta ~ntlaja a una soda de las par.tes, .no qu¡iere elfo 
decir que a veces no se celebre para común ventaja (te presto un potra 
salvaje para que 1o domes, empleándolo en tus labores, y me lo r.estituirás, 
domaoo), y h~ta para ventaja exclusiva del comodante (te presto mi 
coche para que te lleve a cierto sitio, donde has de cumplir el encargo que 
te ble: dado)". (3). 

En el Derecho Romano se 1tomaba en consideración para deiterminac 
la medida de fa responsabilidad del comodatario, si la ven.taja era única
mente par?- él, o si era común; en el caso normal, o sea¡ cuando la ve:11¡taja 
era ,exclusivamente paira el comodatélI{io, respondía de la .culpa 1evis; 
respo11día. también de la culpa in concreto si la ventaja era común y 
solamente die la ·culpa lata si la ventaja era exclusivamente dcl comodante, 

"Lo que es propiamente esencial en la relación, a: más de la gratitud 
die la <:oncesión, es la entrega de la co~¡a, sin que se transfiera la propiedad~ 
el dominio u otro derecho real, y en u:so de¡terminado que haga po¡.sibJe 
la restitución de la cosa imillterada. 

(3) De Ruggiero Roberto, "Instituciones de Derecho Civil" traducción de la 
Cuarta Edición Italiana, por Ramón Serrano Suñer y José Santa Cruz Teijeiro, 
Tomo Segundo, Volumen Primero, Madrid 1944, Págs. 438 y 439. 
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Co,n la -entrega no antes, se perfecciona el centra to, que ti.~ne 

por ello carácter real, como se ha vi~to; antes de In entrega podrá haber 
una promesa de dar lé). cosa en préstamo, .es decir, un contrato preliminar 
al comodante. Se transLere la posesión natural d.! la cosa y sólo ésta. 
110 se. q1,1iere, por tanto. que el comodante sea propietario de ella. 

El uso que se concede se determinará de modo- expreso o se estabie
cerán las bases para. determinarlo, teruendo en cuenta la naturaleza y 
el destino económico de la cosa. Puede consistir este uso en la obtención 
de_ todas· las utilidades de que la cosa sea susceptible o sólo de alguna de 
ellas, según la volunltad del comodante. Pero como quiera que el con,
trato se extingue con la restitución,_ solo puede darse en comodato cosas 
que no se consuman con el uso, o que, siendo consum:bles, no se consumen 
por aquel uso especial· que las partes estipularon (así por ejemplo-, en el 
comodato ad · pompam de una -suma de dinero). 

El _contrato es; por esencia, unilat~r~l." ~r:gina obligaciones en el co· 
modatario solamente; en la otra parte pueden surgir obligac:cnes en cier
tos casos, pero (como ocurre. en todo contrato bilateral imperfecto), solo 
accidentalmente o por efectos de hechos. posteriores. Cierto que, conce
diendo la cosa para un uso a ceder un cierto tiempo determinado, el co· 
modante está obligado a ceder la cosa al comodatario por el tiempo con· 
venido 0, por el necesariO a sei:virse de ella para el uso .e.stipulalo; pero 
esto,. más que obligación propiamente dicha, es una· consecuencia neces,a· 
ria de la concesión misma, la cual carecería de objeto si no hubiese un 
intervalo de tiempo entre fa entrega Y la restitución; la deuda del como ... 
datario no vence antes de transcurrido dicho término. (4) 

Como· podemos observar, de lo anteriormente. dicho, las disposicio· 
nes legales. dell Derecho Italiano, conforme al Código Civil Italiano, el 
contraito de comodato es un con:trato real, puesto que se requiere la entrega 
de la cosa para su formación. Es un contrato también de préstamo de uso, 
no es translativo de dominio, pues el comodatario está obligado a devol
v.er· la cosa prestada individualmente, es eminentemente g~atuito. 

4;-Derecho Francés . .-"Como dice el Art. 1740, el comodato es 
esencialmente gratuito. Según el artículo siguien~e: si initerviene algún 
emolumento que haya de pagar el que adquiere el uso, lri convención deja: 
de' ser comodato. · 

En el comodato intervienen el que entrega el uso, que recibe el 
ver la cosa prestada -indiviualmente, es -eminentemeñlte g·ratui.to. 

( 4) De Ruggiero Roberto, Obra citada, Págs. 439 ·y. 440. 



datario. Para ser comodante n.o será indispensnble ser propietario; pero 
sí disponer del uso cuyo beneficio se trasmite al wmodatario; podr~ ser 
comodante un usufructuario. podrá serlo un arrendatario. 

Como requisitos forma1les para la perfección del comodato es exigida 
la entrega de la cosa, por ser éste. según acabamos de decir, un contrato 
real. 

Las obligaciones y derechos que nacen del r:omodato pasan a los 
herederos de ambos contrayentes, a no ser que el préstamo se haya hecho 
e.n contemplación a la persona del comodatario, en cuyo caso los here~ 

cleros de éste no tienen derecho a continuar en el uso de la cosa prestada 
(Art. 1742). 

El comodatario recibe una cosa ajena, de la que adquiere el uso, 
pero no los frutos, s.egún declara el artícufo 1741. 

Como todo poseedor de una cosa ajena, tendrá ol?ligación de cuidar 
de ella y conservarla. El comoda!tario, dice el Código, no responde de los 
deterioros que sobrevengan a la cosa prestada por el solo efecto del uso 

·y sin culpa suya ( Art. 1746). De donde se deduce que responderá de 
aquellos deterioros que sobrevengan por sw culpa . 

. En virtud de la obligación de entr.egar la cosa dada en comodato 
está obligado a satisfacer los gastos ordinarios que sean de necesidad 
para el uso y conservación de la cosa prestada. ( Art. 1743) 

El comodatario ha de destinar la cosa recibida al uso pactado. Si 
la destinase a un uso distinto de aquel para que se prestó o la conservase 
en su poder por más tiempo del convenido, será responsable de su pér
dida~ aunque ésta sobrevenga por caso fortuito. (Ari:. 1744) 

El comodante no puede reclamar la cosa prestada sino después de 
concluir el uso para que la pre'stó. Sin embargo, si antes de estos plazos 
hubiere el comodante urgente: necesidad de ella, podrá reclamar la xes~ 
titución. ( Art. 17 49) . -

Sin que se hubiera pactado la duración del comodato rii el uso 
a que habría de destinarse fa cosa prestada y éste rio resulta determinado 
por la costumbre de la tierra, puede el comodante reclamarla a su vo
luntad. En caso de duda, incumbe la prueba al comodatario. S.e: le da er 
nombre de precario. 

El comodante que conociendo los vicios de la cosa prestada no los 
hub'.ere hecho saber al comodatario, responderá a és1te de los daños que 
por aquella causa hubiera sufrido. (Art. 1752)" (5): 

(5) Colín y Capitant, "Curso Elemental de Derecho Civil" Traducción de la Ul~ 
tima Edición Francesa por la Redacción de la Revista General de Legislación· 
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"El préstamo de uso, como contrato real, so'lamente 'existe desde que 
se ent:I'ega la cesa prestada. AnteS1, solamente podrá estimarse la exis
tencia de una promesa de comodato, válida, desde luego, como cd¡ntra.t::.. 
consensual. La ;e.,"'1trega de la cosa puede ser prc:bada por medió: de te-;· 
tlgos. 

Pero, la cuestión de saber ~i esa entrega constituye un comodato está 
sujeta a las reglas generales sobre la prueba de los ccn~rato&. En casos 
de un préstamo importante, .el comodatorio pctr p.::udencia deberá pro
cu.::-ai' la redacción d~ un escrito ya que, si carece de pmeba del! como· 
dato, correrá el p~ligr'CI de verse reclamar una retribuc.ón comct oontra
partidn del goc¡~ de la cos'a. En cuanto al comodante, necesita el docu
me.111~0 est-crito para el caso en que su acción reivindicatoria se obstac;u1ice 
alegánc!1::•se una donación normal. Además, el escrito será íccnvenLente parcl 
ambas pa;:i~·és, a fin de probar el término y las coodiciones del préstamo~;,, · 
Sin cn1bargo, como ese contrato no es sinalJagmá1tico, la ley no'iexige la 
fo::malidad del doble original. El escrito deja de ser necesario cuando el 
prés.ta.mo sea mercantil. 

El tomador o comodatorio está obligado: 
1 c. -A v.elar por la guarda y conservación de la rnsa como un buen 

padre de familia (art. 1880); el artículo 1882 nos dice: que está ablig:ado 
n sa11varla, incluSiO' a expensas de sus propios bienes, a reserva de veda· · 
mar después una indemnización por el sacrificio; 

2o~-A limitarse al uso .expresa. o tácitamenJte pactado; la V'icllació.n: 
·de: es:ta obligación haría a1 tomador. responsable de la pérdida o de los d.e· 
terJoros ocasJonados a la ceisa( arit'. 1881), sin perjuicio de q,ule; éste de ... 
muestre que se debían a su uso normal. Aún aparte die todo &teri01r.o, 
pudiera ser condenado a una indemnización, como r1emuneraci0n del go<:e: 
que indebidamente se haya arrogado, siempre que esa remuneracioo .co
rrespondida al uso ( airt . l ,880). 

~pecto a esas; obligaciones, como a la restituC:ón, los cc'Prestatarios 
o co·tomadores ~:án sujetos solidlariamentc ~(art. 1887). 

En relacian a la restitución y, a 'los: riesgos, la cosa p!"estada debe ser 
restltuída cuando el préstamo termina. 

"El comodatorio, como deudor de. CC?Sa ~ie:ta, que es, no queda li~ 
b.erado de la obligación de reSititwir más que para la prueba del caso for· 
tui to; también tendrá que prooarlo si quiere no tener que ·pagar una 
indémnizac.ión al comodante a quien restifüya una cosa deteriorada o 

y Jurispmdencia, Tomo Cuarto, Págs. 526 al 528. 
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averiada, salvo que d deterioro parezca deberse al simple uso ( nrt. 1884) · 
. La restitución debe hacerse, salvo pacto en contrario en cl d01micilio 

del comodante, o, si el préstamo fué efeotuado en otro lugar, en éste 
(art. 1247) ." (6). 

El artículo 1885 nos dice: "el prestéltario no podrá retener la cosa en 
compensación de lo qw~ el prestamista le ~d:eude". (7). 

"El comodatario queda liberado de su obligación de restituir cuando 
la cosa haya perecido por caso fortuito; d c:omcc!tante quedó siendo pro
pfotario de ,ella y sufre, en efecto, kt, riesgos de la cos<:, siempre que no 
haya culpa del tomador. Sin embar.g¡o, las partes pueden con:vendonal
men~e ponier los ·riesgos a cargo del tomador. El artículo 1,883 interpreta 
le¡n ese sentido la evaluación. que las pactes hayan hecho de la co1.>a al 
tiempo de contratar el préstamo. Esta evaluac:ión no quita ~I comodante 
'la cbli9ación o mejor dicho el derecho; de e•xigir una re~titución en especie 
si la cosa· existe aún." 

"Obligaciones del comodante.-No se c'.íerivan del contrato de prés
tamo mismo, que .es unilateral, y solamente obliga al comoda.torfo. Sin 
embarg•o, el comodan\te está obligado: 

lo.-En vir.tud de la gestión de negocios, a <reembolsar al cornada
. tado los gastos necesarios hechos por él para la conser.vació.n de. la: 
· cosa ( ant. 1890), y aún los gastos útiles, en la medida del valor que har>. ~ 
conservado: . 

2o.-Como consecuencia de la responsabilidad que le corresponde en 
~azón de su dolo, a indem:nizalr al comodatario por los daños que han 
podido caus.arle los vicios de la cosa prestada, cuartdo el comodante los 
conocía (art. 1891) y los ocultó . 

. . . Este préstamo dura hasta la expiración del término fijéldo a. las 
partes, al cabo dd cuaq cada una de ellas pu\e'de exigir se haga la. resti 
tución. Además, el artículo 1889 permilte a los tribunales obligar al como
da.tario a restituir antes de la expira:ción. del término oonvenido, siempre · 

·que el comodante tenga "necesidad urgentie e imprevista de la cosa". 
Si la cosa ha sido prestada sin término fijo, pero· para un uso deter~ 

-minad~. el ·comodante deberá dejarla al comodé'.ltario ~I tiempo necesa· 

. (6) Planiol Marcelo y Jorge Ripert, "Tratado Práctico de Derecho Civil Francés··~, 
Traducción Española del Dr. Mario Díaz Cruz, con colaboración del Dr. 
Eduardo Le Reveren<l Brusone, Tomo Décimo Primero, "Los Contratos · C.i
viles''.-Segunda Parte. 1940, Cultural, S. A. Habana, Págs. 409 al 41 L 

(7) Código Civil Franncés. 
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rio a 'ese uso: ·sin perjuicio de la reserva que precede ( art. 1889). 
· .. 

Si la dur.ació\11 del prést'amo no viene determinada ni por un pllazo 
fijado, ni por el uso previsto, el compdantie, puede reclamar la cosa ctian·· 
do le par,ezca conveniente. · 

· Ni la mue~te del comodante, ni la del ccmoda!ario o tomador po~ 
nen fin al préstamo, salvo, en cu'anto a e'.S~ última, que el comodatairio 

. haya obtenido e1l préstamo intuiti personae ( art. 1879). La cadutidad 
· · dil término que resulta o!!:dinariamente de la quiebra no es. olblligt:ttoJrlia. 
· tampoco, para el !tomador del prb:~amo d.e uso•, ya que esa quiebra no 
· · hace correr riesgo alguno al comodante que no ha dejado de ser. pro· 

piei!ado de: la tosa prestada. · 
El comodatorio que disponga del objeto del présitamo ·'comete el 

delito de abuso de confianza." ( 8) 
· 5.-Derecho Españc·l.-También en es.te: Derecho "el comodante 

cons1erva la propiedad de la cosa prestada. El comodatario adquiere 
: el uso de 1ella, pero no los frutos; Si il}terviene algún emdlumen;to que 
· haya de pagar el· que adquiere el uso, la convlención deja de ser cOimo
·dato.''. ( art. 1, 74: 1). ( 9) 

Nos dice Manr.esa y Navarro que "el comoidato en· su sentido legal1 

se nos presenta: como un contratd real; pues para que exis¡ta, necesíit!ase 
la entrega de la cosa". Ein el CQdigo Español, art 1,74:2, la ne:gia es 

: que las obligaciones y derechos quie na;cen del comodato pasah a los 
herederos ~ ambos contrayentes, a no ser que el préstamo se haya he· 
cho en contemplación a la persona del comodatario, en cuyo caso los he· 

· rederos de és,tJe¡ .no tienieli derecho de continuar en el uso de la cosa pres· 
tada. La obligación que al comodatorio impone el art. ·t,74:3 die sa(tisfax:er 

· los gas¡tos ordinarios exigidos por li:i. colnservacióin de la cosa preS!~ada 
· es consec'uencia natu'ral ·de la esencia del con¡trato. Préstase el USOI, para 
: que éste itenga lugar les preciso efectuar determinados g~tqs inherentes 
a la naturaleza de la cosa dada 1en cctmodáto." ( 1 O) 

· · •"La dist#i;ción entre los contratos b
0

ilaterales: o unilaterales, segün 
· qU¡e: sean o .no recíprocamente deudores o acredores .. ·." La¡ clasífi
-cación de 1o'S contlratos !tiene también impd.rtancia práctica bajo el as
pect() de fa denominación de éstos, que pll!eden influir en el ejercicio de 

(8) Planiol Marcelo y Jorge Ripert, Obra citada, Págs. 411 y 413. 
t (9) Código Civil Español. 
(10) Manresa y Navarro José Mairía, "Coment~rios al Código ~ivil Español" Ma

drid. 1909. Tomo XI, Págs. 514 a 520, 
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las acciones, y desde iJuego .en.. la determ.inacion de cuales sean las reglas 
legales¡ aplicables pa::a suplir: o limitar -lo _convenido". ( 11) 

Los particulares, si bien tienen la más compleita libertad de celebrm: 
sus convenciones y contratos en los términos que juzguen más oport;u
nos, no son $in embargo, Mbitros de d.ir a sus aotos y esü.pulac¡'.clnes 
una calificación legal distinta del que, con arreg1lo a las mismas leyes les 
corresponden sig¡uiendo su naturaleza y condiciones esencia\~s. 

El Código QiV.il Español nos dice en su art. 1,7~0. "por el con .. 
trato de prés¡tamo una de las partes entrega a la otra. o algu,na cosa 
no fungiblle para que se use de ella por ciento 1tile:mlpo, y se la devue:lvia, 
en .cuyo caso se llJama comodato" ... y el art.¡ 1261. dice: "no hr:y con· 
tratos sino cuando concurren les siguientes requisitos: 

lo.~Consentinúento de los contratantes. 
2o.-Objeto cie1fo que i:¡~a maiteria del cont:ato, y 
3o.-Causa de la obligación que se establezca". ( 12) 
"El comcidéll:o es un contrato principal. gratuito! y real, por el que 

una persom1 entrega a o.tra grat'uitamen.l'e una col'Ja no fungibl~ 'pan 
que la use por cierto tiempo y la devue;lva, concluido éste o el us.o\ par,1 
qu.e la recibJó" .. Se dis~ingue d1cl. mutuo en que éste recae· sobre cosas 
fungicl]es., cuya pmpiedad se tra.nsnii:e al mutuatario, y puede darse en 
él interés; del arrendammiento, 1en que en é~te hay precio, renta o aLqui · 
ler y el comoda0to es graituito". (13) No se perfocclona el contrato hasta 

. que no se ent11ega: la e.osa .. 
"El Cc1J1sentimiento. pue:dle; expresarse en cualquier forma: pero es 

. necesaria ia entrega de la cosa al comodatario, puesito q,ue se trata d1! 

. un conltrato real". ( 14) 
Calixto V alV'er:de y Valverde, al resp~c.to nos dice: "se. llama co" 

. modato, a1I contrato por el cual una de las partes entrega ai. otra una cosa. 
para que ésta la utalice gratuitamente, con la obli91a<ción de devo1lvt?:rla 
o restituirla después de haber.se servido de icllJa. . 

Desde el punto de vista juñcLico, este contiraito tiene los carat:teres 
. s.ig,uientes: .10.-Es un co'll;trato real, caráq~er que .ya tenía en eil.dierecho 
romano y que se conserva por razón de su propia naturaleza. El Código 

· (11) Manresa y Navarro José María, Obra citada. Tomo VIII, Págs. 548 a 549. 
(12) Código Civil Español. 
(13) Clemente de Diego F., "Instituciones de Derecho Civil Español". Tom:) 

Segun·do, Pág. 268. 
(14) Mismo autor, Obra citada, Pág. 269. 
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Español. reconcce este mismo ca::·á,cter, ru decir en el art. 1,740, que 
para qt;i'! haya cont::ato- de pré~~amo, una de las partes entrega a la 

· ')tra alguna cosa rio fungible. Si el comocl1at:o consiste en la entrega de 
la cosa, es indudabre que 1tiene el carácter de real, siguiien.do en esi1:(' 
punto el legislador del Código las tradiciones romana y española, reco· 
no:::idas en la mDyor parte de los cédtgos modernos, tent:e los cuales se 
cncuentra::i e!l francés, siendo una excepcl<'.~.1 el Código suizo• de las 
obligaciones de 1911. en el cual, al igual que el Código Civ\il Mexicanio.. 
~1 e:l artículo 305 lo define ·.como Uin contr,ato en que el comodante se 
obliga a cc,nceder al cccrncidatario el uso gratuito de una cosa y el co· 
moda'.ario a restituir la cosa ·misma. De esta defin!icWn deduce algún 
autor exl:'ranjero, que para estQIS códigos e!l comodato es bilateral y consen· 
sual, po::que la entrega c!e la cosa¡ constituye la princ•pal oblig1ación de~ 
comodante, después! de estar perfecto pcr: ,el consenlm'iento del contra~ 

· to. Paré:cme que tal definición es más biicn, propia d:e la prc1mesa de co· 
moja.to, que dd comodato mismo. ' 

Es un co.ntra:to unilateral el comodato, porque no produce por si 
más obligaciones. que las dt11 ccmodatario, que son derechos corr·elativos' 
del ccimodian,te. Dajimc'S ail:'~:es,, [JUe para e1 Código suizo "y el mexica~ 
no". el comodato 1es un contrato bilaite:-al; pero es que en esos cékl!igos 
se regula la promesa de comodato, que: no hay duda que es bilateral, 
más el .contrato mismo no lo es, según hemos dejado dicho repetidas ve• 
c~s. afirmamos con el ilustre Sá:nchez Román, que :las llamadas oblliga· 
dones del comodante no sen producto del contrato mismo, sino di~ he:clios 
ajenos a esa natural'eza jurídlica, aunque relacionadas, es claro, con la 
oca!;ión de: su celebraiCiain". ( 15) 

Es contrato esenc:almente gratuito,· circunstancia que le separa del 
mutuo y cuyo carti¡cter reconoce el Código CiV';11 Español. (art. 1,740) 
Es contrato transJa1tiVO! el¡~ uso y no dle pro1piedad, diferencia que. le se# 
para del mut.u,Q ,también, y que el propio Códiigo Español, ¡¡¡:gu~endo a 
los demás modernos, señala de modo \':erminante al decir: El comodante 
co111serva la propiedad de la cosa prestada. El comodatario adqtiiere el 
uso de ella, pero no los fru'tbs, si intle:rviene algún emolumento qué haya 
de pagar el que adquiere el UiSO, la conv~c:i~ deja de se;r · comddato. 

(15) Valverde y Valverdc Calixto, "Tratado de Derecho Civil Español", Tomo 
Tercero, Segunda Edición .. Valladolid .. Talleres· Tipográficos '·'Cuesta". 1920. 

Págs. 455 y 456. 
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(art. i,741) Por Ultfmo, este contrato' es tentporal, es decir, que el co· 
módatario usará la cosa por el tiempo convenido exp11~ o .táicltamente, 
pasado el cual debe devolverla: circunstancia caracterís~ic'a' que distin 

. gue al comodato del precario, que: nd ¡t~ne tiempo definido en e1 que se 
· us¡á fa cosa por el precarista, hasta que el prestamista quiera pedir su 
· devolución. El precario es,. pues, un comodato ad mutum. 

El Código Español no da reglas es~ciaUes a~cerca de la "capach 
' dad de las personas: por consiguiente, podrán celebrarse entre . a'quellos 

que ittengan la capacidad general para col!'~·:ratar y oblliga·rne". ( 16) 
Las cosas, obj~to del comodato en este Derecho, al igual que en la 

' mayoría de los países en que al comoda\~o lo consideran como contrato 
:real, la especialidad que ofrece es que las cosas nq deben ~1~ fungible::;, 
· por lo mismo que es un préstamo de uso. el comodato. 

"Esta cualidad de no fungible no tiene más excep,cion, según la cloc~ 
trina, que e?- el comodato ad osten,tatiQI1em, en el ,cual no impbrta, qur; 
las cosas sean fung~bl~s. por Io mismo qu'e se· entregan las c:ósas para 
su mü:estra o exhibición, y nunca para su consumo". . 

"EStte préstamo especial de cosas fungibles, no hay incoove\niente 
·admitirle como excepciáin en el derecho actual, porqule: siendo lo eselnda: 
•·de este contralto que el usp no des1truya la cosa para sÚ devdlucióll en· 
tiiende la doctrina que no repugna su v:alic:liez, no obstante los térm~nos 
expresivos del art.. 1,740, del Código, (17) 

"Perfeccionando ..el connódato ·con la entrega de la cosa ajena, c.omo1 

· en: el· derecho romano rio1 puede negarse eficacia a la relacióln, y como 
quiera que esito no es incompatible co.n el ejerciiciCJl de la1 acdé~n reivindli~ 

cafloiria,. llos autorle.s esjtiman que eil comeda.fario en ese caso tienen la 
obligación de'devolver la.cosa". (a¡rt. 1,741) · 

"No impone el Código forma alguna determinada e~ es~e contrato: 
·tan sólo hay que tener en culenta, que siend~ de ~aturialeza real, es pre· 
·ciso¡ que adiemás del c.on.sentimiiento tenga lugar la entrega de la cosa 
·pa!'a que 1el comodato quede perféc.to. . . 

Las obligaciones y derechos que nacen del comodato pasan a los 
~herederos de ambos con,trait'antes, a no• ser que e~ préstamo !.;e haya hecho 
.en c.on~emplación a la persona del comcdatai.io, en cu.yo <::aso, los he· 
redt?ros de éste no !tienen derecho a c0J1Jtinuar en el uso die la cosa pres-

. ( 16) Valverde y Valverde Calixto, obra citada, Pág. 456. 
(17) Valverde y VaJverde Calixto, obra citada, Pág. 456. 
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tada.'" (ad. 1.742) 
·Obligaciones del comodatorio: !..-La conservación de la cosa pres

tada, respondiendo de la culpa levísima:,. y si la cc(sa prestada se en¡terga 
con fasación y ~ pde;rde, aunque se·a por case\ for.tt~ito, •respClnderá el 
comodatario del precio a no haber pa¡c't'o en qu~ expresamente se le exim3 
de responsabilidad. (art. 1,745) 

Il.-E1 comodatorio no responde dR; los de.:teri.oros sue sobrevengan 
a la cosa prestada por el só1o efecfo del uso y sin culpa! suya. ( art. 1746) 

111 . ...-EI comodatorio no puede Tetener la cosa prestada a pretexto 
de lo q~ el comediante le deba, aunque sea por razón de expensas. 
( art. 1 ;747) 

IV . ..-Todos los comodatarios a quienes se pr.este conjuntamente una 
cosa, responden solidariamen¡b? de elaa, al tenor de lo dispuesto 1en esta: 
sección. (art. 1,748) 

V.-El comodatartio está obligado a satisfacer los gastos ordinarios 
que¡ sean de necesidad ·para d uso y conservación de la cosa· pr~\',:ada. 
(art. 1,743) 

VL..-Si el comodatorio des.tina la cosa a un uso di~tinto de aquel 
pa:ra quP-; se pres1tói .. o tla conse.rva en su poder por más 'tiempo d¡e:l. con· 
venido, SeTá ·responsable: de SU pérdida, aunque ésta sobrevenga por Ca
so fortut.ito, (art. t744) · . 

. Obligaciones del comodante: Al regular bajo este título el Códiglo 
Civ¡q Español. las·obligaciones del comodante, desnaturaliza, el concepto 
fundamental del comodato, que según dijimos: es· esencialmente un¡qa .. 
teral,. y no produce obl:ig¡adones más que para el comodatorio. Sin em; 
bargo, ¡eyaminados los artículos cómprendidosi en es.ta sección, se obser
vará, como dice bien el insigne Sánchez Román, que .no son efectos. noi:· 
mailes derivados de la nalturaleza del comodato', sino de hechos ajenos: a: 
la misma y die: ptjncipos de ju..."1ticia. 

A las •responsabilidades de estos dos oríg;enes, añade tan docto es
critor, se re:fie.ren los artículos 1,751 y 1,752 de!l Código Civil. Los otros 
das que comprendle !esta secciÓIIl, basta fijar$e en su redacció'n para ve:!: 
su índole negativ<ai,. y son más b'ie:ri. el aspedtb de traspósición dei un de
recho del oomódantei, por lo qU'e no son propiamente: casos die obligacio
nes del tnismcí. Hecha e.sita s<ilvk!dad~ expongamos lo que el Cóldigc• 
llama obligaciones del comodante: 

l. .....-El comod'.éintle: debe abonar los gastos extraordinarios causados 
duranlte el comodato para '1a cons':rvación de la cosa pres:~ siempre 
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que el comodatario lo ponga en su conocimiento antes de hacerlo'.s, sa:lvo 
cuando fueren tan urgientes/ que ,no pueda esperarse al . resul!tt¿io¡ del 
aviso sin peligro. (art.. 1,751) 

11.-El comodante que; conociendo los vicies de la cosa preS1'.1ada, 
no lQs hubiere hecho1 saber al C01IIJ.odatario, responderá a ,e;ste de les da
ños ~ue por aquella caus¡a hubiese sufrido. ( art. 1,752) 

. III.-E1 comodante no puede reclamar la cesa pres,tada sino des
pués dfz: concluido el uso para q~ la prestó. Sin embargo, si ante:s del 
estos plaz~ tuviere el comdda11.lf:e necesidad urger~te de ella, podrá re· 
clamar la restitución. (art. 1,749) 

IV.-Si no se paqtól la du:racióin del comodato ni el uso a qt:I?. habí:l 
de · destinars.e la cosa:. prestada,. y és1!ie no. resulta determinado por fa 
costumbre de la tierra, puede tz:l comodan,te rec11amarla a s;u voluntad. 

En caso de duda incumbe la prueba al ai\modatario. ( art. 1,750) 
&te. precepto de:I Código Español re:gu:la, aunque el legislador no 

lo diga, el precario, pues si el comod'.aJtb tienei un plazo de duración·,. si
quiere en caso de ur:gente necesidad el comodante puede; reclamar .la de
volución de la cos¡ai prestada, el p¡:ecario no tiene plazo, ya q~ la uti
lización de la cosa está a merced. del comoda!n.tle:' '. ( 18) 

Como podemos ver, de este contrato ,na¡cen dos.acciones, Wla a favor 
del comodanite o sus herederos para 1e;xigir la devolucion de 'la cosa, y 
paria que el comodatorio1 entre,gue los accesorios y fruto's de ella. ( arts. 
J,749 y 1,741 del Código¡ Civil Españ.oJ), y otra a favor del comoda
torio o suSi. heredi~os para exigir del comodante los gastos ex1tXaordi
narios hechos para la conservaclqu de la cosa prestada. (art. 1,751) 

"El derecho romano, trató .separadamente a los contratos de mutuo. 
y comodato~ sin comprenderlos en una denominad& común. Pero lo'> 
Códigos¡ Modernos, los han agrupado, bajo una figura: unitaria, y ha 
surgido así el contrato de comodato". ( 19) 

6.--Derecho Alemán.- Como recordaremos, ¡e] Derecho Alemán, 
sigue conservando el sfatema del Derecho Rlomano, por. lo que de la rte

dacción del Codigo1 y de la opinión doctri:na¡l. que texponemos, se deduc•! 
que en Alemania el comodato es un cG(ntrato real, puesto que requi~e, 
como elemento de foi:macidn la entrega de la cosa pr:cstada, y al verifi
carse.esta en,trega, se concede el uso, pero no sle transmite la P'ric1piedlad. 

(18) Valverde y Valverde Calixto. Obra citada. Pág. 459. 
(19) Ca5tán Tobeñas José. ;\Derecho Civil Español Común y foral". Sexta Edi

ción Tomo Tercero. ~adrid. 1944. Pág. 176. 
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".Comodatci es la .cesión gratu~ta Q?; una cosa para su uso con. es· · 
tipulación de su futura devolución. Es un con;trato no rigurosamente un!· 
lateral. 

1.-Pueden ser objeto de comodato las cosas muebles o inmuebles 
y también un diziterminado Local .de un inmueble,. por ejemplo, u~a bo<l,·· 
ga, un sitio en un garage, un lugar para vertedero (conunodatum. loci). 

Es posible· también el comodato de cosas oonsumible:s si el uso per
mmdo lio consiste en ,el consumo, por ejemplo, de una moneda para, 
enseñarla, e'l de una cesta de ~rutas para su exposlqión o para adlorno. 
La cesión del uso para el consumo! excluye la restitución del mismo objeito 
y se requ,iere la transmisió¡n. contra promesa de 1re&titudón de un.a can· 
tidad correlativa de cosa d;e: igual espeide, siendo por tan\to un cont.:rato 
de mutuo. No es menester qu¡e las cos;as pertenezcan al ctomodlante. Si 
pe;rtc:nccen al propio comoda:tario y además 1e compete el derecho de 
usarlas, el comodato es nulo s~gún el derlecho común.. En el supuesto de 
adqu.isidión posterior de fa propiedad se extingue la obligactioo de res
tituír. Pero el Cóid~go Civ:il no, ha estableddo estas reglas y 1el como
dato es válido €ori:s.iderado en si mismo, pero el ccmodatario puede ne· 
garse a restituír fundándose t?n su propiedad, siempre .que no haya 'de-· 
rechos del comodanlte que a ellos se opcingan. 

II.-El c:omodato se concluye sólo cuando se cede e1 uso, siendo 
por tanto, también conforme al Código Civi1l, un contrato r1ea1. Pero na· 
turalmente es válido el precontrato por virtud del cual uno manjf~esta; 
querer dejar la cosa en comodato ( pactum de commodlando) . Ademá$ 
se le aplican en lo pleir'tinente afl.guna:s dispoSiciones del comodato y, en 
particular, las que limitan la respoo.sabilidad diel comodan!te al dado y la 
negligencia grave. 

III.-La entrega se hace sólo para ¿1 uso. El comodatati0< sólo pue~ 
de p~rcibir los frutos si as.í se ha oonvenido. La na,turaileza y durélldióln 

. del uso se determinaJn por lo converudio expresa o tádtam.ente Ambos 
extremos pueden resultar especialmente de fa finalidad del comodato. 
Aunque el úso se ceda con la posibilidad de irevocar a libre voluntad 
se admite1 a clifere;ncia del derecho romano, la existencia de un ccin,traito 
de comodalto. No existe ya ell precario como contre,to especial. 

IV . .-La cesión es gratU'ita. Por esta nota: el comodato se distingue 
del an:i?ndamiento. 

A.-Obligaciones del comodante. 
a) 'El cómoda¡nte tiene que permiti'r al camodátario el u'so conv'e· · 

43 



nido y. por .tanto, no puede priv'~rle: ni menoS¡ cobt1ar1e de una manera. 
inmediata el. uso, ni siquiera por disposicioines a favor de otras persctnas. 
No está obligado a garantizar e:l uso (como el arrendador), y así por 
ej¡emplo, no eS¡tá obligado a co1dpe:ra:r a la recuperación de la e.osa, si 
e1l comodatarlo ha sido privado de ella por 0;tro y no está ~jeito a con
servarla o repararla. 

b) Su responsabilidad se limita al dolo y a la negli~~mcia grave. 
c) El comodante e11 cuan,to tal no responde Q?. los vicios de la cosa 

o de: su d~:echo. Ahora bien, si ha ocultado el vicio dolosamerute está 
obligado a resarcir al comodaitario los daños producidos por esa causa, 
o sea ·e1l interés n,e;gativo. 

d!) El comodante pwede ser ,consbreñido al Ct,\mplimiento de s,us 
obligaciones no sólo mediante demanda, sino también mediante reh?.nción. 

B.-Obligadones del como.datario. 
a) ·Bl comodatario no está obliigado sino solo facultado a usar de. 

la cosa, pero sólo puede: hader el uso conve11l!ido y no está facultad~> 

salvo· per'miso del c.omod¡an¡te:,. para qe:der é.I uso a un tericero. En caso 
de uso en contra de lo convenido (o de comisión contaria a lo pactado,) 
está obligado a indiemnizacióln, o sea, que resprnde también de la pér
dida o menoscabo fortuitos de la cdsl,a, si no logra probar que el caso 
fortuito se. hubiera producid.o también aunque él no hub:1e.se iufoingüfo 
el contrato. 

b) ··· El comodatario tiene que cut:ttodiar la cosa de una manera nor~ 
mal. R:esponde del perecim:ien¡to, pérdida y menoscabo si obedec¡en a 
.culpa. No responde de IJas alteraciones o menoscabos rcsutlante.:; dd mis~ 
mo. uso conf Q>::me a lo conven;ldo. 

c) So.n a su cargo los gastos corrientes, de conservación· y, en P1'l!:: 
ticuilar, los gastos de alimentación del a,nimal dado en comodato. No es
tá obligado a ha.Cier otros; gastos, pero si Jos hace 1t'iene derejcho a qui! 
se le abonen segiÚn · Jas normas soibre la gestión de neig'ocios sin -ma:nd<ito; 
füne un ius tollendi y un· derecho de retencióin. 

d) Una vez transcur.rido el 1tiempo convenido, ha de· devolver la 
cosa y ·además, sa1vo pacto en contrario, vi:-lv.erla a llevar a su lugar. . 

Si no se ha deteirminado 1t'iem¡po, fa cosa de!berá restituírla después: 
del uso resultante de la finalidad del comodato. Sin embargo, el cbmo
dante puede ex.igir antes su devalucióln:, si ha transcurrido ya el tiempo 
necesario¡ para el uso. Si de la finalidad del comodiato1 no resulta cla
ramente la duradóln del mismo, el comodante puede 1exigir 1la devolución 
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de la cosa en cualquier mome:nito. Si ei uso ha sido cedido a un tert:ero, 
el deriz:c:ho1 a ex.igtir la restitución (como eín el a1rrendamie;n1to) puede di .. 
rigirse taml:iién contra aquél}. El· deber de. restituir se extiende igual· 
mente a la pertenencia y a las accesiones y así miStmo a los frutos, salvo 
que por excepción se hubiera permitlido al comodatario el per:cibo de 
e'llos. 

C.-Las prestacioJlles de indemnización del comodante por causa de 
alteraciones o menoscabo de Ja cosa prescribe¡Il. a los seis mes.es de ha" 
bérsele devulelto la cosa. Además prescriben también junrtJo con la pre
tensión de ~z.stitución de la cosa. Las pretensiones del comodatario al 
abono de los g¡astos o a que se le: permita el ejercicio del ius tollendi 
wescribe:n. a !Jos seis, meses de terminado el comodato. 

0 . .-La terminación del eiomodato se decide ~gún las reglas gene
rales. Además, hay tres casos¡ en que el comod~nte puede den,wiciar e~ 

comodato siin sujet:a!r~e; a plazo y sin oblig¡ación de indemnizar,. a .saber: 
a) Si necesita la1 cosa por oo:n~eicuencia· d~ una circun;tsanc.1ia impre• 

vista (el derecho a denunciar no se excluye aunque la imprevisiórj. sea 
culpabl!e;). , 

b) Si el co.moidatorio usa la cosa contra 1lo convenido y, en parti~ 
cula,r, si cede el usó a un tercero sJn tener permiso para ello o si la1 oos.1 
peligra considerablemenJte par la omis·iOn. dcl cuidado debido. · 

c) Si muere el com01datario. la muerte de éste no determina la ex· 
tinqión automática de la reladQn, sino qui,e; ésta pasa a los herederas; 
Así,. pue~. también éstos están oblligados a sufragar los gastos ordina· 
rios de con.se:vación. y facultados a usar la cosa, a no u.er que el uso de 
la misma estuviere limitado peirsonalmente al comodatario". (20) 

7.-DeJJe.c:ho Arg¡en,tino . .- En es¡te derecho, al igual que en. los de· 
más derechos de las .naJciones que henios estudiado, el comodato· es un 
contrato. rea¡1, pues como hemos visto, se neces'ita de la ie:ntrega de ·1a 
cosa, para que quede perfeccionado, o mejor dicho, celebrado, esto Id 
podemos comprobar por la diefinición qu,e da el artículo 2,255 que dice: 
"Habrá comodato o prestam0> de uso cuando una de las pa,r¡te.s entregue 
a la otra, grattiitame11¡te, alguna cos¡a no fungfüle, mueble o raíz, con 
facultad de usarla". (21) 

(20) Enneccerus Ludiwig, Theodor Kipp y Martin Wolff. "Tratado de Dere
cho Civil". Segundo Tomo. "Derecho de Obligac;iones". Tomo Cuarto. 
-Bosch- Casa Editorial. Barcelona. 1935. Traducción de la .35at. ¡Edi
ción Alemana por Blas Pérez González y José Alguer. Págs. 211 a 215-. 
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El m:¡o a,quí es concedido al cconodatario e.n v'irtud o como con· 
secuencia del contralto y con un carácter meramente pt>...rsonal, en el sen
tido de que no se 1e confiere sobre cl objeto .diered10 alguno, ni de: aque:~ 
llos en qu,e se: reGQlloce el dominio a fav<pr; de otro, como accintece en el 
usufructo": .. . 

"Esto que ya r~sulta de la not';a al artículo 2,255, se purutualiza (!n el 
artículo 2,265: "el comodante comerva la propiedad y posesión civil de 
la e.os.a. El comodat.ario sólo adquliere un derecho persdnal de uso y no 
puedie. apropiairse .de los frutos ni au¡nwnticl's sdbreVe;nidos a la cé>s:i 
prestada". La situación del que recibe 11a,cosa en v;i.r;tud de este contrato 
es pues, la de un detentador. precario, y así lo dtetermina expresamente 
el artículo, 2,462, inieiso pmmero cuando !l.'eglamenta esta mater~a. 

"Si por el contratO es1 piermitido. tomar una pa:~te de los frutos qu:: 
comenta la nota recordada habrá a más1 de comodato, donación de frutos". 

Para poder usar die la,s v'entafas conferidas, es necesaria la entrega 
de la cosa y elila se produc~ como inherente al mismo ccmtrato, que es 
por lo tanto die: naturalleza real, según lo declara el artículo 2,256 et11 .su. 
primera parte" (22) que dic.~ "el comodato es un contrato real que se 
perfecdona con la entrega de la cosa". ( 23) 

. Es, además, gratuito pm definición, 'lo que lo dJ,is:ting.ue del arre.n~ 

damiento, que a su vez es de carácter cansensual. 
Tie¡ne por finalidad el uso y nunca la disposición. De ahí que si 

tan solo a aquellos objeiúos que puede.n ser u:tilizados¡ sin necesidad de 
enajenarlos o d¡z; destruirlos,. vale decir a las cosas no colllsumibiles, 
(art. 2,325). Finalmen1te, no es un contrato for:i:nal, según tend•remos 
ocasión de comprobarlo .. 

La prom1esa de constituír un comodato .no produce obligación alguna 
ni confiere acción contra quien la formula (art. 2,256 último p\árrafo), 
ocurr~~11do lo propio con respr.1::to del mutuo grduito ( art. 2,244 pri~ 

mera parte). 

(21) Código Civil Argentino. 
(22). Lafaille Héctor. "Curso de Contratos''. Compilado por Pedro Frutos e Isau

ro P. Argüello. Tomo Tercero. "Contratos Unilaterales Privilegiados". Bi
blioteca Jurídica Argentina. Buenos Aires. 1928. Págs. 247 y 248; 

(23) Llerena Baldomero, "Con·cordancias y Comentarios del Código Civil Ar· 
gentino". Tercera Edició~. Tomo Sexto. Librería y ·Editorial "L~ Facul

. 'tad". Buenos Aires. 1951. Pág. 518. . . 
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Sobre la eficacia de la convenciá\n que obliga a comltituír este con
trato real por medio de la entrega de la cosa, existe una: profunda diyer
gencia entre nue51tra legisl1ac:ió.n y la francesa, donde la doctrina se ha: 
inclinado siempre a conferir validez a ·esta clase die acuerdos. Especial~ 
mente Pon,t, a quien \tanto ha seguido Vélez e1n esta parte, se pronuncid.. 
de un modo categórico por la afirmativa y así lo recúerda la nota. Este 
autor se funda en la validez de los acu:erdos de violuntad,- que no¡ habría 
ningún motivo, para derogar en esta hipótesis, sin que se pueda argüir 
con los preceden.tes romanos donde sólo se originaba una oblligadón 
nat:ural, como ien todos los pactos, criterio que ha desaparecido en el de-
recho moderno. . ., 

Sólo añadiremos que el leg~slador ha seguido en este punto el cri~ 
terio de Freitaas, ( a11t. 2,569). Este último jurisconsulto ( art. 1,9015) 
admite sin embargo, que antes de la tradic.~ón vailgan1 estos contratos como 
consensuales, si hubJ.ese a<:uerdd de voluntades, lo que no. se CO!IlciÍia 
con ell cr:iterio que acepta respecto d!e la inStitución que nos. ocupa. 

La capacidad necesaria para este contrato no difi~e de la comfüt 
que hemos considerado en la partie: general. _ 

Para quien lo cnst,'ituye, . el comodalto, no importa disp~er de la· 
cosa sino tan sólo conceder el uso; pe~o como esto1 se realiza con car.ác.ter 
grai~u.ito, excede los¡ lím·~t¡'?s generales de un administrador. 

El artículo 1,881 no comprende en sus restric:C:o·nes este caso parti~ 
cular, pero el 2,262 suple esta deficiencia en los siguientes términos 
"Prohí~s1~ a los tutores prestar b~enes de sus pupilos¡ y a los c:~~adores 
bienes de la cu~atela; y en general a todos lcl5; administrador:es de bienes 
ajenos, públicos o pa.r,ticulares que estén confiados a su administrac.ión1 

a menos quie: fuesen autorizackis ha hacerlo por poderes especiales". 
Si la situaciqn que se origina por incapacidad de una de ias¡ partes 

es resuelta por el legislador en tér.ntinos que confirman el pxfacipio cbn
sagrado par el artículo 1,164, o sea de que la nuliidadi solamenlte puede: 
ser alegada por el incapaz, ~us ri!presentlantes o sucesores, el Minis,terio, 
Pupilar o los terc~ros interiisados, pe~o nu,nca por el que pro.cediói con 
pleno discer.nimiento, lo que concuerda también con el artículo 1.049. 
Dice así el artículo 2,257: "S~ el comodante es incapaz para con.tratar 
o está bajo una incapacidlad accidental, puede: demandar al comodia;tario 
capaz o incapaz, por fa nulidad del contrato y exigir la restitución de la 
co3:i antes del .tiempo convenioo: más el .comodatario capaz no puede 
oponerle la nulidad deJl contrato". · 
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El 2,258, que contempla la situaci6.n inversa, declara: "El corno· 
dante capaz no puede demandar la nulidad del contrato al CICIIllodatario 
incapaz; más el comodatario capaz puede opcner la nu~:dad al comodante 
capaz o incapaz". ( al1t. 2,258) 

Por su parte cl 2,259 no es sino un corolario del 1,166, si bie.n oon~ 
cebido en términos más c;laros que é~(te. Damos por reproducido el CO"' 

mentario que a su tiempo hicimos en este últi111()• precepto. Dice así: "Si 
el comodait'ario incapaz no fuese menor impúber. y hubiese' inducido 
con dolo a la otra parlie a contratar, su incapacidad no· lo autoriza paria 
anular el contraito y debe devolver la cosa pres¡tnda, como si fiuese 
capaz". 

Como el objleto de la conw~nc:ón es conceder el uso, no se raquiiere 
ser propietario de la cosa para ello, a semejanza die, lo que ocurre con la 
locación. De ahí que el préstanio1 de uso rela¡tivo a la cosa ajena s;eai per1. 
fectamente válido, y con mayor motivo: el consentido por el usufruct\Uario 
o aún por el simple arrendatario. · 

Hemcs expresado, y resulta de la definición del artículo. 2,255, que 
este contrato tiene por objeto exclusivamente las cosas no fung~bles, El 
artículo 2,260 añad.e que aún fas consumibles puede.u ser dadas en co· 
moda¡to, siempre que fu.iesen prestadas como no fungibles, es deqir para 
sei: restituidas idénticamente. Es el préstamo ad pompam vdl oste.ntatio
nem ~ue ni.endana 1d texto del Digesto citado en la nota. Era posible: 
entono~ ccimo ahora, ent:r1egar aún las cos¡as má.s consumibles (hasta 
manjares o monedas) para t¡er solamente exhibidas en un banquete·o en 
una coLección, c!Jebiendo ser restituidas en forma idérutica, según es lo 
que recuerda nuestra ley. 

Aquí aparece bien la diferencia que existe entre la fungibilidad 
y la consumibilidad, que ha sido mU.'Y discutidía por algunos autoJ.ies y con
fundida con frecuencia dentro de nuestra ley y en la: extranjera, si bien 
'los artículos 2,321 y 2,325 nos revelan que se trata de dos categOl.r'ías 
distinfaS). Se ve también por el artículo 2,260 que tas cosas co¡nsumibles 
suelen prestarse como no fungibles. 

Es evidente que el comoda¡to no puede tener por fin un usol contra
rio a las leyes o a las buenas cO!stttimbvesi, ni que tampoco soo suscep
tibles de este u.so las cosas fuera del comerd:o comoi nocivas al bien pú
blico. El artículo 2,261 era, pues necef.iario. 

ConY.iene obSle:rvar sin embargo que él se deriva de una conse
cuenJCia interesante: Cabe concedzr el uso gratuito1 de las cosas que 
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esbáin fuera del comercio, siempne: que no estuvierein dentro de la prohi·. 
bición de l:a Ley, y esto también se explica porque lo mismo ocurre en la 
locación. (art. 1,501) 

Queda indicado que e:l comodato no t1eviste ningún .carácter formal.· 
El articulo 2,263 comienza diciendo: "Ninguna fo11ma es indispensable.
para el comodaito ... ", lo que confirma aquel principio. 

En cuanto a 'la prueba, el mismo a.r:tículo 2,263 prosigue:: " ... y to
da clase de prueba del contrato es admisiblle, aunque la cosa pre~tada 
valga más que la tasa de la ley". No es fácil cninc:liar est12 éll'ltíquLo con 
el siguiente (2,264), que aplica en esta m1ateria las regilas C.:.Cablecid "l.S: 

para la locación ... " "Para evlitar est:a antinomiéll y IJas .difiCUJltades que 
señ.aila Sego'Via en su nata número 15~ hubiera sido mejor suprim¡ir la 
pal.'te final del 2,263, 1tanto más cuanto el comodato es. gratuito, de manera 
que no hay prec;·.o. No se puede hablar tampoco ·del valor.de la cosa; 
a los fines del artículo l',193, ya que está pac,tado el uso del mismo y no 
su transferencia en dominio". 

"El comcdato, por ser contrato unilJateral solo origina obligacimie's1 

a ca::go del comodatario". ( 24) De est:as oblig.aciones nos· habita iel ar'-• 

ticulo 2,266 que dice: "El comoda¡~ario es.tá obligado a poner toda dili· 
gencia e.n la conservación de la co'Sa, y es respon's¡able de todo de;t\~ioro 
que ella sufra por su culpa". ( 25) 

"Es necesario tener presente; que siendo eil• comodato 'un contrato dei 
beneficencia y Célsi en provecho exclusiv,oi del comodante, su: obligació'n 
es mayor qu1~ la de cualqu¿e¡-: otro po1seedor respecto a IJa pérdida o 
deterioro de la cosa". (26) r'Si bien se beneficia con las exenciones ge~ 
rales. d~ responsabiHdad deriwidas del: artículo 513, el 2,269 le im· 
pe.ne en ciertas hipótesis hasta el cargo de esos riesgos: "el comodaitari61 

no responde de los casoS' fortuitos, o de fuerza mayor ,co¡n, tal qu~ 

estos accidenites no hayan sido precédidos d:e alguna culpa suiya sin la 
cual el daño en la cotsa no hubiese te.nido lugar ... ". 

Hasta' aqui la limitación es la ya conocida, y lo mismo podría die· 
cirse ·en cuanto a la mora. Pero prosigue la ley: " ... o si la cosa prés.
tada no ha perecido por caso fortuito OI fuerza mayor sino poirque la: 
empleó en otro uso, Oi porque la e:mpqf'Q por 'u,n t:ie:mpot más lar,go, que el 
deSiignado en el contrato: o si pu:diendo garantir la cosa prestada: del 

(24) Lafaille Héctor. Obra ~itada Págs. 248 a 253. 
(25) Código Civil Argentino. . 
(26) Llerena Baldomero .Obra cita.da. Pág. 526. 
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daño sufrido, empleandoi .s'u propia c:-dsa, no lo ha hecho así; o si no 
pudiendo conservar una de las dos·, ha preferido ccmservar la sttya". De 
esto s.e desprende: quei se considera abusivia la conducta del comodatariO: 
no sófo, ieuando destina el objeto a un empleo distinto o cuando lo u1:.ilizn 
por más. tiempo que el fijado, sino cuando part'icularmente por emplear 
la cosa ajena .en vez de la propia la ha some.tido a ese peligrQI. Quien 
recibe, pu1?s, una cosa mueble en préstamo de uso, de.be custodir:rla con 
prefe!.'encia a los propios bienes. 

Esta hipótesis: y la de la ges1tión1 de: negocios •tlal como fa 1legisla el 
artículo 2,294 nos señalan dentro de la ley civil el extremo lírr.\'.::e dei ,las 
responsabilidades a que puede llegarse dentro de las relaciones lícitas._ 

Es manifiesto que "El cornoda~ario no responde de los dei~eriorc-s .. en 
la cosa prestada por efecto &<)lo del USOI de ellas, o cuando ila cosa se de-. 
teriora poc su propia calidad, viJcio o defe,cto" (artt. 2,270) .. El us¡o nor
mal del objeto debe entrar en las pre\.lJsiones del que concede el prés
tamo y su consecuenc'.ia inevi:t;abl~. o sea el desmedro de la cosa. Con 
ma:yor mo,tiv.o cuando en razó;n de su propia naturaleza o de ~fJS malla:; 
condic.iones" ella se perjudlique o destruya, no puede imputarse al co-
mcdatario. . 

Para se!.'Virse die la cosa, el. comodatario debe en cica!}iones realizm: 
gastos,. Ellos no pueden ser repetidos, según lo determina el artículo 
2,282, que se inspira en el 1,886 francés. Ta]je,s des1mib0Jsos son ,c;om· 
pensados por ministerio de la ley con los beneficio que comporta el uso 
gratuito. Es una situadoo análoga a la del artículo 2,430 para el poseedor 
de bu.e.na fe y a la del usufrucituado, (a:rts. 2,864, 2874, 2,881, 2,884, 
e.te.) si bien no goza de los frutos la persona que recibe un p.r'éstamo 
de uso. 

Tampo::o le asiste el derecho de retención ( art. 2,278). El cód·igo 
ha seguido la doctrina . del derecho ,romano, en contra de .Ja legislación 
de Partida, y se arguye ~ la nota que no seria razonable dilatar lia res1-
tituc'ón de la cooa que se ha entreig,ado gratuitamente a otra. Cootra ello 
cabe responder que tampoco. es justo que nadie: se enriquezca en perjuicio 
aje.no y este pi'incipio superior deb~ dominar las demás consideraciclnes. 
No se::ía posib1le colocar al comoda:tario en peor situación que al po~ 

seedor de ma:la fi~. a quien e1l ar,tíc.ulo 2,440 acuerda esta fa<:ultad oon 
respecto a los gastos necesarios, ni crearse una excepc'iéÍn injustificable' 
a los1 articules 3,939 y con secutivos. f!inalmr-nte, debe observarse qu~ 
el artículo 1,885 francés, que rehusa la compensación, p-ermiite que eil c:o· 
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moda,tnrio re¡te.nga, y así lo explican los comente.dos. En colnsecuenda, 
Vélez no ha podido apo.yarse im él, a pesar de que lo cita en la nota. 

De acuerdo con ~l artículo 2,268, e:l comodatario no puede hacer 
ot.ro uso de la cosa que el determinado en el conttlrafo; y a falta de ccn
v1~nclótl expresa lo fija el desitino de fa cosa, según su naturaleza o la 
costumbre. En caso de contrave!llción, el comodante puede rexigfr la res~ 
titución inmediata de la .cosa p¡restada y la reparación. de les per~uidos. 
Ese es 1el uso expreso o implícito de que habla~. De ·igual modo que 
se vió al 1tra.tar del arrendamiento, el uso normal debe sujetarse, cuando 
no ha habido convención expresa, o no la indica la natura'leza misma de 
la cosa, a las costumbr:es dltl país, y esta es una cl1e las pocas circunstan
cias en qu·e el Có~igo se refiere a ttales precedeintés, co~ arréglo a la 
eXJcepción contenida en la par.te finaJ del artícuUo 17. La sanc'ión es 1a 
que sefia:la el ú1ltimo apartado, autorizando al prestaml!jta para exigir la 
restitución anticipada del oibjeto, más¡ lo:s daños y perjuicios. 

Sobre este pun,to últ~imo, <:abe: aplicar el artículo 2,267, de que más 
tardie ,nos ocuparemos. En efecto, "si el deterioro es tal que la cosa no séa 
ya susceptible de emplearse en su us;:> ordinario, podrá 1el comodainte 
exigir el valor anterior de ella, abandonando su propiedad al comodatário". 

Es elemental debe~ del comodatario restituir la cosa a .su dtieño, 
de s.uerte que a este respecto dicha obligadqn éstá regida por los¡ prlin
cipios q~ ya examinamos en un curso precedente. Sin perjuioo de es¡tas 
normas, 1a ley inserta muchas otras particularidades al contrato, ~ meras 
repe¡tici0U1es de aquellas. El a.:tículo 2,271, cuya parte prinC'ipal corres
ponde a la cesac!ión del comodato, después de veferirse a esife punte 
agrga: " ... y debe ser restituída (la cosa) al comodante en el .estado en 
que se halle, con todos sus frutos y accesiones, aunque hu!Jiese sido es
timada en el contrato. Se presume que el ·comocatorio. la recibió en buen. 
estado,. hasta que se pruebe lo contrario". Este deber in<:umbe solidaria~ 
mente a las personas qu1e: hubiesen tomado en forma conjunta en prés:~ 
<tamo .}as mismas co5as y de ig¡ual modo los d:años y perjuicios. Esita .regfa 
del ar:tícufo 2,281 nos presenta uno de los sup~stos. de solidaddad 
legak Por lo que hace a lbs (rutos, no puedie: haber dificultad, ya que! 
el contrato ,n0t es de goce sino de uso, y como lo hemos maniflestado en 
otra c1casiéin, si hubiera alguna ventaja acordada el comddatario por 
esbe: precepto, se trataría de: una donación de frutos. Menos todav'.ía pue:· 
de c1bjeta;rse lo ,referente a los ·accesorios, que rara vez se presentan en 
las cosas muebl1~s, salvo en cuan¡to a las mej!oras, que no dan lugar nunca 
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al derecho de detenció'n en "e5te coni:rat~ (art. 2,268). 
La presunción de 1la última parte, o 'sea de que se i1ecibió la cosa 

eri buen estado y que admite la: prueba :Conitlraria es la misma que hemos 
encontrado en mat~¡-:ia de arrendamiento (art. · 1,616). 

Par lo demás¡ esta restitución puede ser verificada aún a persoioe 
incapaz de cootratar; siempre que ella hubiese tenido permiso del re ' 
presentante: legal. El artículo 2,276 así lo dei!ierirnina y reconoce como 
fuente un párrafo del 2,181 de Chile. Por mucho1 que f;j~ d:ga en apoyo de 
ésta doctrina que el comodatario había recibido la t'radkión de ese: mis .. 
mo incapaz y que la validez d:e ésta np pudiera discu¡tirse, ya que se da 
por sentado el ccm.sen.timiento dcl repii:sen.tante, el texto v·a demasiado 
lejos, puesto que comprende todo género! de ineapaces, inclusive los. que 
cai::ecen de discernimiento y que podrían siquiera prqceder en represen
tación de btro. 

Para los menores adultos fa.litada este úl'timo argumento y cabría 
fo.vacar· una autorización. tácita; pero fuera de esta hipótesis hubiera sido 
mejor· dejar subsl:stentes los principios del derecho, común, en especial 
el artículo 734. ' · 

La situación de la restitución no puede ser rehusada ni &~quiera pos~ 
tergarse:en virtud de no pertenecer la cosa al comodante. De igual modo 
que en .el depóslito, quien la recibió debe devolverla a la persona que. le 
hiciera tradición de ella. El artículo 2,277' declara: "El comodaitario no 
tendr.ii. derecho para suspendey fa restitucióln de la cosa, alegando que 
la cosa prestada no perteríece al comodante, salvo que haya sido perd.lda: 
o robada a su dueño": 

La limitación que tiene la última parte soibre las cosas robadas' o· 
·perdidas concuerdta con el artícuo 2,279: Si se ha prestado una cosa 
perdida o robada, el comodatad~ que 16 sabe y no lo denuncia al dueño, 

. dándole un plazo iazonab'le para reclamarla, es responsable de los per-· 
juicios que de la restitución al comodante se sigan al dueño. Este por 
su parte .tampoco podrá exigfr la resltitudón sin el c®Sentimiento. diel 
comodante; 01 sin dec1reto: d.e:l juez". La comun;cación que la ley or.dena 
es al oolo objeto de que el propietario tome sus medidas; pero nunca 
él detentador p'odrá nestituirle el objeto d'rectamente a menos de mediar 
la conformidad del comodante o una orden judicial. 

Tampoco cabe dilatar la 'restituci&i eón motivo d~ mejoras, po1rque 
ya sabemos que e:n victud del ai:ltíc.ulo 2,278 no corresponde al comoda
tado el derecho de retJe.nción. 
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Cabe por el contrario, negarse a la en¡trega del objeto recibido en 
cqmodato resp12;cto a :toda especie de armas ofensivas¡ y de toda otra cosa 
de que sepa el cc•modatar:io que se trata de hacer un uso criminal, de~ 
hiendo entonces ponerlo a la disposición del jltJ!e.z (art. 2,280). La ley, 

. como su fuente chilena que lJecuerda la nota, contiene una regla excesiva, 
· ya que liélS armas ofensivas pueden ,tener fr,n1~s pedectamente 1líciit'C)S, y 
mientras no ,exista complicidad o encubr~miento .no habría nada que 
imputar al comoda¡tario por haberlas recibido ni menos por devoilve~las, 
terminado el préstamo. Este a:i:ículo, como el 2,274 que a continuación 
comentamos, dtebían ser concordados con fos covrelativos de1 Código 
Penal. 

Cuando esta devolución no se produce, el Cddigo estable<ce respon · 
sabilidades por el comodata.rio, sin perjuicio .de los que pud~eran co
rresponderle ante ·la jurisdiccióin pené!!l. Declor:a sobre el particular el 
aril!ículo 2,274 en su primer apar:tado: "Si cl comodatario no rciStituye 
la cosa por haberse perdido por: su cu~pa o pol'1 IJa de sius agen¡tes OI de-

. pendientes, pagará al comc1dante el valor de ella ... ", lo que sería p·er
f e¡ctamente regular, dentro de las obligaciones de restituir: la cosa a s'tt 

dueño ( arts. 579 y 585) . A este caso queda eiqtúparado el ·de d~terioro, 
cuando fuera tal que la cosa no pudiera ser empleada en su uso ordd
nario ( ar.t. 2,267), debiendo abandona¡rse el dominio de ella al como· 
datario. 

Pero. puede acontecer que la falta de enf¡~ega obedezca a la' destruc~ 
ción o disicipación del objeto, es decir a dblo por pa;qte de quien lo recl· 
hiere. El artícufo 2,274 terru.41a con es1ta. frase: "Si no las resihltuye por: 
haberlas destruído o disipado incurriría en el delito de abusOI de coin
fianza, y podrá ser acusacllo penalmente., anties o déspués de la acción 
c:ivill para el pago del valor de 1clla, e indemn'zación del dañe¡ causado". 
La calificaciqn de 1e.ste hecho cO'rresponde él!! CódigOI Penal y sería una 

·, de las hipótesis del de!to de defraudación. Esta misma san<:tión corres~ 
ponde a los herederos· del comodatario sli teniendo conocimietn\to quie: la 
cosa era prestada, la hubiesen enajenado o dispuesto de 1ellla en cua]. 
quier fo¡:ma. El artículo1 2,273, los¡ obliga a pagar', aparte del valor ínte!grOI 
de la cosa, el resarcimiento del perjuicio, fuera de las responsabilidades 
del orden penal. 

Cuando estos sucesos no hubieren procedido con dolo esto es hu .. 
bieren enajenado la cosa mueble p~tada, podrá el comodante, no pu .. 
he,..:ederos del comodatarioi, no teniendo conocimíento del préstamo, hu-
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. . qierel1. enajenado la cosa mueble pt:!estada, podrá el koniodante, no pu
';." '<die-nd~ .Ó nQ queriend~ hacer uso de la acción reivindicator'ia, o s~endo 
'·· .,,~ éSt'ci. .. iñ'.~fic~~. exigÚ. de los hterederos el precio recibido, o que lo cedan 

l~~,a~tjo11e.s. que ei;i virt:u,d de la enajena1.:ión les competan". . 
_ El. resar~iiruento del comoda11te consiste aquí ~n el precio recibido 

y 'en 1la suberogación de los derechos que fueron materia del traspaso. 
siemp!re diejando abierta .la acción petitoria, cuyo ejercicio no puede ne

. g¡r~e~~, si en, re~lidpd era dueño de la cosa ( art. 2,272). 
- El artículo 2,275. prevé la situación de que e11 comodatario. despt11és 

4e h~h~~ paga~o 1d yalor de la cosa, la rect!perase é1 o el comodante, 
reg-Ía que debe se¡r extendida a los heredertlS· CUéllldo se presentán loe:, 
extremos ya analizados de los articules; 2,272 y 2,273. 

'' '; : 'J:?edar~ el- ·~egiifü1dor que no habrá. derecho para repetir el precio 
y .obligar .al comodan.te a que reciba la cosa, dando como definitivamente 
é0ncluíd0i el.act9 jurídico an:terio~. En cambio, autoriza al comodante pa· 

__ '~~ª.que Si l~. d~~ ·reclame el obj\~to e imponga al comódatario el reci~ 
, , bÓ d~Í p~ecio ~~ su])stitución de aquél. · 

· ' _ Aquí como en. 9'tros¡ supues1t1os el Código de Chile, que ha scrtV'..do 
_.,A~ 9,ri9ien a1 ,nuli!',Stro~ es. demasiado riguroso. ·Parece razonable que si la 

cosa_ es ~ecuperada dentro de un térmlino prudendial. quepa el d-erecho 
; d~l. cy:~odatario o de sus heriederos para pedir la resititución del precfo 

que abonaron, ya que con esto no causan perju:ic'Jo de nin.g,ún género' al 
que constituye el préS!tamo, y que: la razón conrenida en la nota, o sea 

_ ~1~ que .Pu_~d~ 4aberse: comprado, o.tro objeto para restituir. el perdido, 
.. está muy lejos de: ser satisfactoria. Es de todos modos un precepto .de 
•. orden e:xjCepcionaJ. que: no debe ser ex,l!endido y que obedece, comOI lo 
'~CUE!rdi:i este: autor •. al propósito. de favoreicer :.::11 conicidantc, aún a costa 

) '~. J ~.1 .. , '.. ..• .~ • • . • ' 

·del comodatorio, quien ha ,::edbido es él una liberalidad. · 
. ·'· La n;stitución que nos ocupa puede ser· antkipada &i el' comodatari() 

hiciera un' uso abusivo de la cosa, s1egún lb dijiliHYs· oportunari1em;te al co
mentar . el ~_r:tí<:wlo -2.268. Ni siquiera cuadra exigir id reembolso. de lós 
·gastos relativos al uso del objetoi. (art. 2,282), y solamente le adeuda 
~af comod~nte)os ~omprendidos en el ar.tículo 2,287, de que- nos' ocupa
,-r.e._ín~s .m~s a~elante. . · . _ _ 

En¡tregada la cosa como requisito para con.sitituír el · contratd, ei1 
i;igor :no existe obligación algu)na a cargo del comodante, como no. Sle'an 
\~$ d~rÍvad~s de -éOCQnteC'imientos diversos, S1obrevirüentes a la conven· 
éi~n y .-q~ caráot;e•r ex~rncontractual. Aún ~tos últimos, como los que 

.s.~ 
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reconocen la base del enriquec.:miento sin causa: están reducidos nquí a 
.su mínimo, porqu¡z; en pr;incipio las, impensas no deben ser. reembolsadas 
al comodatario. · · . . · . · 

A diferencia· deil fodaor, la persona que c~nsÚtuye un préSltamo de 
; liso, no está. obligada á mantener a la ot,ra pa~te ejn la situación inicial 
o; qut~ se 'tuvo en mira a,l celebrar el contrato: Je b'asta únkam.ente con 

· ; no entorpece·r el usp dtda persona a quien fo confiere durante el plazo 
fijado. El artículo 2,2831 inspirado en estas: ideas declara: el comodante 
deba dejar al cc>modata:rio o a sus¡ h~:ederos e'l uso. de la cosa prestada 

. durante el tiempo convenidoi, o ·hasta que el servicio para. que se prestól 
fuese hecho". . 

Según la parte final del mismo precep¡to, esta obligación cesa res"' 
pecto de los herederos del comodatario "cuando resulta que el prés.~o 
sóJ,o¡ ha sido en corisideraidon a éste; o que sólo el. comodat<J1r'io po1r su 
profü:sióru podía usar de la c~. p~tada". 

BI ·beneficio, pues, que resulta del com~dato es a veces acorfdado 
· en a.ten.ció¡n a, una persona' y s.in c;ar~ctle;r trai~s,m~s.ible, lo '.cu·al se expli

ca por que es un acto grátuito en queJ han podido tomarse en considera
ción circunstancias especiales, a· diferel"l:cia de lo qUle: acontcl:e con . el 
arrendamiento, que siempre' pasa a 'los sucesores uni:versales ( ant. 1,496). 

' También cabe habier tenido en mira la profeión del favorecido, de 
suerte que el uso no sea ya de t1¡tiildadl paira l()s sucesores universaJ'esi 

. del comodatario; Así la entrega de instrumentos o aparat9s die: cirujíai 
o de lib':'O.s de derecho., pa.ra"faci'litar el d~sempeño de un médico. ~ de 
u,n abogado. Una vez faUecidos éstos, correspondería dar por concluíd'l! 
el comodato. · ·· . . .· 

.·De igual ·manera exi~te réspoÍi.sabÜidad para el comoda.nte cuando 
hubiera, procedido· con do10, :ocultando los vicios Oí defectos. no aparen
tes de la cos~. .cu¡ya iexisit~.da debía m~nífest<µ: a la .otra par\te ( art. 

t 2,286). Entonces debe abon·a'r: 1o'.s daños y perjuicios que éslta hubiera 
experimentado .. Es¡ta es una consecuencia de la m.ala fe. y no propiam~
te un deber emanado del contrato mismo. 

·· Si bien confopne al mtícufo 2,282 no; so~ rele:mbolsables al comoda~ 
tario los gastos por él efe:ctuados, trátese de aquellos relativos al uso del 
obj,eto, porque "el comodánte:, de])e: pagar las expensas eXJtraordinaii'as 
causadas durante el comodato para la conservaciéin de la cosa prestad.a, 
siempre que el comodatalrio lo ponga en su conocimiento antes die: hacer
las, sa1vo que fuesen tan urge:ntes que no pueda anticipar el aviSo s'in 
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g¡ravle; P,.e:ligro" ( art. 2,287). Este deber a cargo dell dueño deriva de la 
gestiÓlll de negocios. 

a) !El comodato fenece por conclusión del tiempo del contrato, o 
por haberse terminado el servicio para ei cual la cosa fué preistada ( arts. 
2,271 y 2,283). En este último supuesto cabe, por ejemplo, el de las he
rramientas o enseres ~ntregados a un obrero para que realice su trabajo. 
cuando pertenecen a la persona que se lo ~ncomienda. 

b) A falta de plazo~ "si el préstamo .fuese precario, es decir si no 
se pacta la duración cLel comodato ni el uso de la cosa y éste no resulté1 
determinado por la costumbre del pueblo.. puede el comodante pedir la 
restitución de la cosa cuando quiera. En caso de duda, incumbe la prue
ba al comoda1tario" (art. 2,285). La 1ey presume, pues, la falta de térmi,no 
y e~ carácter precario del préstamo, mientras cl favorecido no demuestre 
que le incumbe ~l derecho de continua,: en el uso de la cos·a. Esta prue
ba puede resultar de las costumbres locales, a que alude el precepto. 

e) Cuando procede la anticipación del plazo, sea en el supuesto del 
artículo 2,268, sea en la de!l 2,284: "Si an:t'es de llegado el plazo con· 
venido para usar de: la cosa prestada, sobreviene al comodante alg!l.lnn 
imprevista y urgente necesidad de la misma cosa, podrá pedir fo. re.sti· 
tución de ella al comodatario". Este y a¡tros privilegios acordados al co· 
modañ.te que derogan todos los principios, responden al carácter gorntuit1l 
del contrato y el beneficio que éste ocasiona al comodatario"., ( 27) 

8.-:.. .. .oerecho An.tillano.-Ahora nos toca estudiar el Dered10 de la 
Isla más·importante: de las Antillas, o sea la Habana, donde, el como~ 
dato, como en todos los paises1 has.ta ahora estudiados, lo consideran 
como un contrato• rea1l, unilateral o bilateral imperfecto y ese:ncialmen:te 
gratuito. · "El término comodato proviene del latín commodum, qu.e: sig -
nifíca provecho, consistiendo es;te contrato en la entrega gratuita, por 

· e!l :<:t,modante, de una cosa no fungible al comodatario para que la use. 
. por un ·t1empo detevminado y la devuelva luego". (28) 

"Contemplando el artículo 1,741 sus características esenciales, al 
· decir: el comodante. conserva la propiedad de la cosa prestada. El co~ 

modatario adquiere el uso de ella, pero no los f:utcis,; si ínter-viene alHün 
emolumento que haya de pagar el que adquiere e!l uso, la convención deja 

· (27) ·Lafaille Héctor .. Obra Citada Págs. 255 a 263. 
(28) Camus, E. F. "Código Civil Explicado". Libro Cuatrto de las Obliga'jo:i:::s 

y .Contratos". 1945. Cultural, S. A. La Habana. Pág. 454. 
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de ser comodato. 
. · ~¿1 ~tícuio· i,142 c!kterciina sus efectos, al expresar:· Las obliga· 
cion~ y derechos que nac.en diel comodato pasan a los heréderos de.ambos 
contrayentes, a no ser que el préstamo s"e "haya hecho en OOI11temj>lación a 
la p~rsona del comodatario, en cuyo caso los herederos de éste no 1tie~en 

~er~C~O a cont:nu~r en el U'~O de; la cosa p:estada.. . - . 
.· Este contrato puede celebiarlÓ todo e'l que tenga derechos sobre una 
~osa,_. excepto cuando sean personalísimoo y, como consecuencia, el pro· 
pietario, el usufructuario y· el ·arrendatario, pueden v:álidamente consti • 
tuír .un préstamo de USO, siempre que Se ehtregue la cosa al comodatario, 
y que ésta no sea fungible; con la excepción que antes indicamos". (29) 
. El Código .e,n relación a los gastos necesarios u ordinarios ''se refieri: 
fl lé!§ obligaciones del comódatario, comenzando en el artículo· 1,743 poc 
'lo si'~uiente: El comodatario está obligado a $.stisfacer los gastos ordi· 
riarios que séan de necesidad pa"ra el uso y conservación . de lii. cosa 
prestada. · · . .e 

·El articulo 1,746 se refiere a 1os deterioros por el uso, dispoi;Uendo'. 
El. ~omodatarlo n~ responde de los deterioros que sobre vengail.. a ia 
cosa préstada por el sólo deoto det uso y sin culpa suya. .. 

Este artículo se interpreta, ~-contrario sensÚ, e.ti ·el sentido' de que, 
si e¡>tos deterioros provienén de" culpa del ~omodatµrio debe, ñátui;almen: 
te, responder de ellos. . 
. En el artic~lo 1,747 s.e _co~signa su obligación fµndamental de de~ 
vofver la cosa,. sin . tener derecho de retención, a diferenqa del I)ereicho . 
Ro~ano que le artibuye esta facultad; ·al decir: el comodatario no pue.de 
'retener la cosa prestada a pretex't\O de' lo que el comod~mte le deb:a,. aun . 
. que- sea por razones de expe:nS~s. · ·; 

El Derecho· moderno le priva ~q· éomodatarid de la facultad .de re· 
tener la cosa, debido a que en este contrato s;e beneficia: exclusivamente' 
~l cpm:odat~rio,_no siendo_)usto que se.Je prive al ·~omo~ante del derecho 
de obtenerla al concluir el contrato, con pretexto de los gasta& o daños 
'ocasionados. · - ' ., -

En ~1 ·~Ttículo l,748 se ~onsigna una agravación de la, "responsabilidad 
·.de los comod?'.tarios_, al establlecer: To~os lo~ ~~m<:>datarios ,a_ quienie:¡; 
se presta confuntamente una cosa responden solidariamente de ella, al 
tenor de lo ,di:;puesto 'etl esta sec~ión. . 
· Responsabilidad del comodatario por caso fortuito. -Es~·, di,sposici(>n 

· (29) Ca.mus, .E. F. Obi:a titada, Págs. ·454. a 455. - .-
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se ju~tifica también por la naturaleza de este contrato dé ptil-á befieÍi~ 
ce~cia. . · · , 
. Ei artículo 1,741,· dispone: Si el comodatário déStina la cosa a un 
uso distinto de aqÚ:ei" para que se pre~tó, ~ la .c6n"sérva 'en su· poder por máS 
tiempo de} convenido, serfl responsal:ile dé ·sÚ perdida, aunque esta SO" 

brevenga por caso fortuito. Y el artículo 1,745, dii:e: Si la có.Sa prestada 
se entregó con t.:Ísación y se pierde, aünque· sea por caso fortW1fü, nes
ponderá el comoda;tario del precio, a no haber pacto .en'que expresamente 
se le exima de responsabilidad. . . 

El . comodante Üene una acción . pérsonal qúe se origiiJ.a . del cori" 
trato llamado en el derecho romano actio commo.datr directa, aparte··de 
la acci61n reivindueafuria que l~ .. corriesponde en su· c:óndkJórf dé propie
tar;i~ d~· la. cos.a presfadá. El atriai.lo "l,749 consigna sil derecho a re~ 

c'lan,ia~ del ,modo si911Ji•ente:. e~ coriwdánte no puede rédaniar la cosa pres~ 
t~da sino. después ·aé concluído et 'tisó para que la' pi:eslo.' . 

Sin emba.rgo, si antes de es¡tos plazos tuviere. e:l comodante ·urgeht~ 
n~ce~idad . die; 'ella, podr& reclamar la restitución. ES. deeif; que ·después 
de .ternli'n.ado eÍ tiemi:>o O el USO!. para qué: Se prestó la . cosa se extlrigué: 
cl contrato. de°'d:~mo'd'.áfo y, coffio.'ºcoiisécué.ilé:ia, surge el de.tecito del co
modante. de reclamarla~ pero se consigna. uná excepción al poder reda. 
ma~'arrteS .si d comodaíúé tiené urgéilte necesidad de ella, debido tam; 
bién al carácter be11-éfico de este contrato: 

El árticüio 1)50 prevé el ca.So de que no se hay<i pactado et'tíempo 
que' d~be ciurar'el comodafo, ni ~l uso que' débe da·rse a la cosa y no 
~~t~~Cio d~'ti~ríiiiíiado por fa co~tumbre dé la tierra, al dedri Si no se pad6 
la'c:furi:idón"d.el comodafo ni el 'uso a qiie había de destiriá'rse la cosa pres
Ífipa, y éste ;11º resulta determinado por'lá_ cosfonibre' de la tierra: puede 
el' comodante 'rr~damarla a su voltintád. En caso de duda, iricunibe la 
'i)i:lieh~· a1 e:·ompcfut~i:ió. 

'El attíCÜlo 1,7~1 se" refiere a loo gastos extraórdiharió:S dé corisét· 
v~Ción; diSpoÍiie'ndo lo. s'íguierité: el. oomc:ídante debe abonar los. gasto~ 
extraordinarios causados durante el contrato para la conser"i'ación de l~ 
cO'sái. prestaila, Siempre qÜe -~l . coiñ10idatkir:6 !6 ¡:ióriga eri su cOriodmienito 
fili'tes éle'hacedos', salvo caund~ 'fúiereri "tan urgentes' que ria p'úeda espe• 
"ra~se' er iesüifado de.1 áviso sin pelig'io. 
. . &ta obligación, como todas lás demás del comodante, no riace pro

, piiúiieíit'é dentro del contra fo, ya que' éste,· pói su riati.íraleza; sólo le 
impone deberes al comodatario, pero como .no :pueden ·desconocerse los 
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prlncipios de equidad' que deberdmperar en·,~od.o con~::ato.es podo. que 
pueden surgi11 estas obligaciones del comodante, por lo. cual los roµ¡~; 
nos fo consideraban de natura~eza bilateral. imperfecta o no estrictamente 
unilateraL 

El artículo 1,752 se 11efiere a los vicios de la cosa, atribuyéndpl;: 
también responsabilidad al· comodante, al decir: el oomodante que: ca, 
nociendo los vicios de la cosa pn~tada, no los hubiere· hecho saber al 
comodatario, responderá a éste de los daños que por aque!lla causa hu-: 
hiere ,sufrido. 

El contrato de comodato, que el Código regula del modo· que as:a
bamos de· exponer, se diferencia fundamentalmente de: otro contrato que 
denomi~aron los •romanos· con el nombr:e de precario, cuyo ,nomb~e pi:o
viene del. vocablo preces, ruego, imprecación;· Este contrato. consi~tió en 
conceder gratuitamente el uso de una. cosa con la facultad implícita. de 
pedfr. su devolúci&l libremente. En .el comodato• es' :esencial· detennina~ 
el uso, mientras .que el precario .no• se fija éste ni el ·tiempo para la de~ 
volú.ción de la cosa concedida-en precario. En:nuestro Código se-encuen· 
tran ambos refundidos, ·pero . se . establece una diferencia. en cuanto así 
se d~termina el uso de la cosa prestada, el comodante·no .puede.reclamar~ 
la sino después de terminado éste,. como· hemos observado; mientras que~ 
si esto n01 se h~ y tampoco resu!lta de ~a toS('tumbre. de la .. tierra, es po
sible que el comodán,te reclame a su arbitrio la. devoludón de la cosa. 
que e& el caso del precario. Es conveniente, sin embargo, advertir que se 
estiman también precarios t'odos aquellos casos en· que una persbna tí.ene 
en su poder una cosa sin derecho. Este sentido amplio del precario co1ni· 
·prende todas aquellas situaciones de hecho en que -se.tiene una cosa sin 
consideración a su legitimidad; contra lo .cual.sólo se puede Jleclamar poi: 
la vía del desahucio, según dispone el artícu~o 1,565 de la' I:.ey de .En .. 
jukiam.'.ento Üivil". ( 30) 

9,-Derec:ho Suizo.- El Código Civil ·Suizo, de las Obligaciones, 
considera ,al comodato como -un contrato .conSe.nsuah ~s decir, que este 
·contrato se perfecciona con el consentimiento de las. pantes, por lo qUe 
el cmodato deja de ser un contrato real; como en ·las legislaciones que 
-hasta aquí hemos visto. · · 

La :legislación Suiza ~e: asemeja a la· mexicana en que conSlideran al 
comodato, como· un contrato, consensual, así como todas aqqüellas legis· 
ladones que han adoptado el principio moderno. El comodato sigue sie·n~ 

(30) Camus, E. F. Obra citada, Págs. 455 a 458. 
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do aquí un contrato gratµito de préstamo de uso ·e~ que n~ se tra,nsm.He 
el dominio de la cosa dada en comodato. La obligación que nace d.E;. este 
contrato ya no será únicamente a cargo del comodatario!. ~e devol:ver la 
cosa individualm~te al concluír el comodato, sino se encuentr~ la abli"'. 
gación del comodante de entregar la cosa objeto del comodato. El Código 
Suizo de las obligaciones, es en el aspectp que ~studiamos, el antecedente 
de nuestro Código Civil vigente, como tendremos oportunidad de ve.:: 
más adelante. 

El Código Civil Suizo de las Obligaciones estab1ece e.n su artículo 
305 que. "el préstamo• para- el uso es un .contrato en vintud d;ell c$1 eli 
p11estamista se obliga a ceder gratuitamente el uso d~ una cosa que. el 
prestatario se compro!Ill!ete a devolver después de haberse servido, de ella". 

Los¡ derechos del comod:atario están establecidos en este código que 
estudiamos, en cl artículo 306 que dice: "El prestaita.r:o no puede em~ 
plear·la cosa prestada más que en el uso.determinado por el conb.'.ato; o, 
en su. defecto, por la naturaleza de la cosa o su destino. 

No tiene derecho para autorizar a un tercero- a que se sirva de ella". 
El prestatario que quebrantte estas reglas re~¡ponderá aún con mo~ 

tiV10 del cé!SOI fortuP.to, a menos que .pruebe que la cesa se habría per-
judicado igualmente aunque las hubiera observado." . . 

El.·artículo 307 estab1ece "El pres.tatarlo. soporta ~os gastos ordina:· 
rios del entretenimiento: debe, pricipalmente, alimentar los animales pres~ 
iados. 

Podrá reclamar los gastos extraor.dinarios que hubiese tenido que 
·hacer en interés del prestamista". . . 

Hay responsabilidad ·:mlidaria cuando, artículo 308,. los que con
·juntamente hubieren ;recibido a préstamo la misma cosa son solidariamen~ 
.te responsables de ella. : 

El Códig10 Civil Sufzo, establece tres formas de- extinción del con
.trato de comodato. 1.-En caso de .préstamo para uso convenido.-Con
Joi.:me al artículo 309 que dice: "Cuando convencionalmente no se haya 
:fijado la d'-'ración del contrato, el. préstamo de uso tiene fin en sieguida 
:que el prestatario haya hecho de la cosa el uso conv>enido, o por la ex
piración del término dentro del cual dicho uso hubbiera podido tener lugar. 

- -El prestamista· puede reclamar .la cosa aún ·antes de dicha expira
ción, si el pI1estatario hiciese de eMa un uso contrario a la cpnvención . 
. si la deteriora; si autcxi;m a un tercero para serVirse de ellla,· o •. en f 11, 

si sobrevinie.c;¡e al prestarnr:si~a una necesidad urgente e. imprevista de la 
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.. cosa . 
II.-En caso de préstamo para uso indetermmado.-(Art. 310) "Si 

el préstamo se hubiera hecho para un usp cuyo fin y duración no se hu· 
biesen determinado, el prestamista queda en l.:bertad de reclamar la cosa 
cuando lo tenga por conveniente". 

III . .-Por la mUierte del presta;tado, (Art. 311) "El préstamo de uso 
finaliza por la muerte de'I prestatario". ( 31) 

10 . .-DERECHO MEXICANO.-Los Códigos de 1.870 y 1,884, 
consideraron al comodato, como un contrato real o sea que se siguió 
la tradición Romana. El Código Civil de 1928, lo mismo que el Código 
Civil Swzo., que acabamos de comentar, se. apar:tan de la tradición Ro· 
man¡;i. y consideran al comodato como un conti.'ato consensual, forzosa· 
men't~ gratuito, y deja de ser un con.trato real: en el capítulo siguiente 
hablaremos explícitamente del comodato en México. 

·~ 11.-CLASIFICACION POR SU NATURALEZA.-Varía la cJa .. 
si(icación del contrato de comodato, ~gún se· considere como consen
sual c1 como real, atendiendo a su naturaleza, como contrato consensual, en 

posición a real, ya que la clasificación de los contratos consensua1e;s, far.
males y solemnes se refiere a su formación y no a su1 naturaleza, es bila.
teral y gratuito. Bilateral· ya que ambas partes se obligan recíprocamente; 
pal'lél el: cottnodante, entregar la cosa obj~to del comodato; para el como .. 
datario, devolver la misma cosa. Gratuitoi, es "aquel en que el provecho 
es solamente de una de las partes". (32). 

Como rea'!, es un CO!ll~rato unilateral, gratuito. Unilateral, porque 
siendo la entrega de la cosa elemento de formacióh del contrato, la obli · 
gac.~ón es únicamentie del comodatario; devollver la cosa objeta del co~ 
modato, individualmente. "Para apreciar la naturaleza de un contrato 
debe uno colocarse en el momento en que se forma. 

Hay contratos; que en el momento de su celebración sólo producen 
obligaciones a cargo de uno e.te fos contl.'atantes; aunque por hechos 
po!;1Ceriores, durante la vigeda d~ ese: contrato, pueden nacer obligacio
nes a ca.r:go• de la oitra pal.'\l:e". ( 33} Gratuito, siempreJ es gratuito., ya sel 
consider.e: como real o consensual,. por las mismas: razones expuestas e:n el. 
punto anterior. 

(31) 
(32) 
(33) 

Código Civil Suizo, de las Obligaciones.-Arts. citados. 
Borja Soriano Manuel, Obra citada, Pág. 131, núm. 83. 
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. CAPITULO TERCERO 

"LA REGLAMENTACION DEL CONTRATO DE COMODATO 
EN MEXICO". 



1.-Código Civil del Distrito Feckral Promulgado en 1870.~En este 
Código como en e!l de 1884, el comodato fué considerado de acuerdo con 
la tradición romana, o sea que era¡ un contrato real. V amos a hacer un 
e51tudio de estos dos Códigos, ya que tienen muy poca diferencia Y en 
el contrato de comodato casi son iguales, por lo qu·e no tiene o_bjeto estu~ 
diarlos separadamente. 

2.-Códig¡o Civil del Distrito Federal .Y Territorio de la Baja Ca~ 
lifornia, promulgado en 1884.-El a.r.tículo 2,661 dice: "Bajo el nombre 
de prés-t:imo se comprende toda concesión gratuita por tiempo y para 
objeto det.erminados, del uso de una cosa no fungible, con obligacióin de 
res,tituír ésta en especie ... " " ... de esta definición se infiere la con· 
secuenqia de que este con.trato es real, y no1. se consuma sino por la 
tradición de la cosa que es objeto de él. · . 

Este contrato, es además, unlaterarl y de beneficencia, porque sólo 
produce obligaciones para el qu.e recibe la cosa en préstamo, y ninguna 
para el que la entrega, y porque si no fuera gratuito, degeneraría, con:
virtiéndose en el arrendamiento o en alguno otro innominado, según 
que la recompensa consista en dinero o en ~guna otra cosa. 

Esta última circunstancia es de tal manera as.encial del comodato, 
que si no e~'iste, ;tampoco puede existi.r este con,t!ra.to; y así lo• declara 
el ar.ticufo 2,792 del CódiglO de 1870, que dice: si el comodatario paga 
alguna cantidad por el uso de la cosa prestada, el contrato deja d¡e ser. 
comodato.; (art. 2,668 del Código de 1884). 

La primera de las circunstancias indicadas, ha sido contradicha por 
algunos autores, que sostienen que el comodatb pertenece a la: clase de 
los contratos que llaman sinalagmáticos imperfectos, por cuan:to que el 
deudor tiene dene:cho para exigir del acreedor el reembdlso de los gas:tos 
extraordinarios que demande la conservació¡ll de la cosa prestada. 

Pero al principio¡ e este tratado rechazamos la teoría que distingue 
los contratos bilaterales en perfectos e imperfect'os, fundados en que, 
aunque es cierto que alguno de los: unilaterales pueden producir una 
obligación a cargo del contratane que no quedó obligado al principdo, 
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también lo es que ta1es contra:tos no tienen por ob~2.to producir esa bli
gación, la cual no es una condición esencial de sui existencia, sino even · 
tual y secundaria: y ni aún cuando se produce tiene el caráct~r de la 
principal, sino que es una con, secuencia de ésta, único objeto• del contlrato. 

En el contrato de comodato intervienen dos personas, la qu.~ prest:t 
la cosa, dbjeto de él. que se des:igna con el .nombrtz: de comodante, y la 
que recibe esa cosa, a quien se le llama comodatario. 

También dijimos a~ principio de esta lección, que existe una di
ferencia esencial entre el comodato y el mutuo, qu.e: se deriva de la na· 
turaleza d~ las cosas sobre las. cuales recaen ambos contratos, y que 
consiste en que, en el primero, no adqudere el comodatario el dominio 
de la cosa prestada, sino· que lo conserva el comodante, como lo dedara 
élarticulo 2,790 del] Cóicligo Civil: (atr. 2,666 del Código Civil de 1884). 

'La razón es, porque el comodatario tiene obligación de conservar 
la cosa p~....sit•ada y de restituirla tan Iueg¡o como haya hecho de el'la el 
uso para que se le entregó; y .esa obligaC::ón pugna con las nociones que 
tenemos del derecho de propiedad, que .faculta al pro'Pietario para usar 
y· dfa,f.rut.'ar y aún de abusar de una cos¡a, con excluS:ón de cualquier: 
otra persona. 

De es.te principio se infiere como u:na consecuencia.lógica y .necesaria, 
élt¡ue establece el ar.tículo 2,791 dea Código, según el cual. cl comeda.ta· 
rlo ad<¡uiere el uro, pero no llos frutos y accesfones de la cosa prestada, 
de la que no es poseedor co·nformie. a derecho: pues si es una verdad 
indiscutih!le que las cosas fructifican para sµ dueño, y que todos los 
aumentos y accesiones que tienen pertenecen a éste, ies indudable que, 
co,nservando el comodant.e el dominio de la cosa prestada, deben pe=
tenecerle necesariamente los frutos que produzca, los aumentos y ac
cesiones que tenga. ( Art. 2,667 del Códig¡o Civ:il diz: 1884). 

Por la misma razón conserva el 001modante la posesión de la cosa 
prestada, pues .si retiene el dominio de ella y el camodatario sólo la re
dbe por un tiempo y pa.:-a un uso deiterm'nado, ,e,s evidente que sólo es 
detentador de ella y no poseedor, porque fa misma posesión s.u,pone: ne~ 
cesariamlente la vol1untad de ,retener la cosa para s~. con exclusión de 
cualqUiera o.tra persona, circunstancia que no ocurre en el comodatario. 

Algunos autores creen, que los principios que hemos establecido 
son demasiado absolutos, por que de ellos se infiere que sólo el propie· 
tario de una cosa puede darla en comodato, lo cual es inexacto, pocque 
el ·usufructuarlo puede pr¡estar las cosas que recibe en usufructo. 
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. Pero esta objeción se ha contestado diciendo, que loo principios in
dicados no significan otra cosa, sino que el contrato de comodato ·no 
produce ningún cambio en el derecho de propiedad de: la cosa prestada, 
y por tanto, si el co~odante es propietario de ésta, conserva su dominio, 
y si tiene 1a posesión legal de ella, como 1el usufructuario, co•nserva esai 
posesión y sólo ~transmite al cc\modia,tario la detentación de la cosa con 
el derecho de emplearla en. el uso a qu,e: es.tá destinada. 

En el capítulo¡ l. de este estudio, manifestamo's: que los derechos Y: 
obligac;iones que nacen del préstamo, son transmisibles, como lo que, 
en ge.neral, prov.(enen de todo$ los. contratos, a los herederos' dd que 
prestó y del que .• ~ecibió 'la cosa prestada; pero aún cuando 1e.ste principio 
es perfectamente legal, no es abs¡0luto, de tal manera que no admita, 
excepción en ningún caso. 

Por el corut.rario, '.el artículo 2.793 del Cód:go Civil, establ~ce una 
excepc,ión, declarando que, si el préstamo se hace en contemplac.io~ a · 
sola: la persop.a del comodatario, los herecieros de éste .no tien~ derie.cho. 
de continuar en eil uso de la cosa prestada, porque !la voluntad del co
modante ha sido beneficiar tan sólo al comodatario y. no a: sus hieirederps. 

De la definición del artículo 2,785 del Código Civil que da AeI 
comodato, diciendo que es la concesión gratuita, por tiempo y para ob
jeto determinados, del uso de una cosa no fungible, con obligacióin de: · 
restiotuír és.ta en especie, se infiere que es de esencia de ese corutrato que 
el CDIIncdatat.io la emplee en e!l uso para la cual se le prestó, y por tan:to, 
que si no se le entreg1a con ese objeto, no existe ese contrato, sino. e1 de 
depóSiito o uno innominado. 

El comodato tiene alguna semejanza ~on el usufructo, :el ar.re~da
miento,. el depósito y la donación, por cuyo motivo todos los aut'.ores. 
procuran mar.e.ar con toda claridad y precisión las diferencias que los 
diSjtinguen de ellos, !las .cuales vamos a ,exponer . 

. El comodato se asemeja al usufructo en que el comodatario, como 
e.1 usufructuario, 1tiene der.echo de go~ar de la cosa preStada; pero se dif.e:. 
rencia en que el derecho del .comodatariio es esencialmente personal; 'y por. 
cons¡iguiente, intransmisible a tercera:, e.n tanto que el usufrt11cto es un 
der1~cho. real, porque es un desmembram:ento de la popiedad, y puede 
ser arrendado y aún enajenarse y g:raVlé.>rse •el ejercicio de ese derecho 
( Art. 982 del Código CiV:il). 

Mayor semejanza tiene con 1el uso, porque éste :tampoco es trans~ 
misible a tercera persona, y. sin embargo,. .existe una diE~encia capdtal 
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que le; distingue de· éste, y que co,ns'.ste 1tn que cl us.o es un derecho real 
constituido sobre la cosa dada en USO, mientras que el comodato, no nos 
cansaremos de repetirlo, sólo engendra un de.recho· p.ersonal contra el 
comodante, que nace de la obligación que éste contrae de permitir que 
el comodatario ~ sirva de la ccsaJ prestada por el tiempo y para el ob~ 

¡_jeto co111venidos. 
El comodato tiene también at:ngencia con el arrendamiento, por~ 

que, en uno y otro contrato, el comodatario y el arrendatario., solo ad
quieren el derecho die gozar de las cosas sobre las cuales recaen aquellos, 
que es· puramente personal. 
· Sin embargo; existe la siguiente diferencia capital entre uno y otro 

contrato, y qwe consiste en que el comodato es esencialmente gratuito, 
de manera que, si se pac:ta U\Ila ,retrt:buci~l.1, plierde su naturaleza y Si~ 

-:onviérte en un .con:trato innominado o en un arrendamiento. Por el ccn· 
fr~rio, este 1exige, por su .na¡turaleza, el pago de una merced por el goce 
de la cosa arrendada, y su falta hace degenerar el! contrato. 

Tiene también semejanza el ccrmodato con el depósito, porque, cerno 
éste, es unilatle.ral. grat:iuto, real y no transmite la propiedad al como~ 
datario; pero se diferenc:a esencialmente en que el comodat:ario recibe 
la cosa prestada para usarla en provecho propio, hasta la conclusión 
del ti1empo estipulado, mientras que el depositario no puede usar la cosa 
depoi::itada en provecho propio, ni conservarla en su poder contra !a vo~ 
lu.ntad del depositante, aunque se haya señalado un plazo para la du
rac~n dicl depéJ('ito; y este cpntrato 110 t1'.ene por ohjeitOi el beneficio del 
depositario, sino el del dueño de la cosa depositada. 

Final~ente: El comodato tiene semejanza con la donación, porque, 
como este contrato, tiene por objeto beneficiar a la persona que r.ecibe la 
cosa prestada: pero1 se distingue de él, en que el be,neficio que otor.ga el 
comodatario es temporal! y r:ecae solamente sobre !el uso de la cosa pre:;
facla, mientras que el beneficio que recibe el donatario es perpetuo y 
tiene por objeto la propiedad, o alguno de los desmembramientos de ella. 
· Hechas Ias explicaciones que preceden, que determinan la natu~a
leza y los caracter-es que cons;tituyen la índdle especial del c;omodato·, 
veamos cuales so.n las obilgacionies que impone y los. derechos que otorga 
al comodatario. 

Este debe emplear en el uso de la cosa prestada la m,isma ddligen
cia que en el de las suyas propias, y nci puede desi'.linarla a un uso djs
tinto del convien!do, y en caso de infracdón estos deberes responden cle 
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. los daños y perjuicios (Artículos 2,795 y 2,794 del Código Civil de 
1870) la prinoipal obligación del comodatario, que se deriva de la na
tu1:'.aleza de'l contrato, es la restitución de la cosa prestada después de 
haberse servido de el~a, la cual no podría cumplir si no tuviera el culi-. 
dado y diligencia que demanda su conservación y si la empleara en usos 
distintos de aquellos¡ para los cuaJes está destinada. · 

De manera que el deb!~ a que .nos referimos no es en realidad otra 
cosa que la reproducción del principio que ordena que los contratos le
ga~men~e celeb.-:ados sean puntualmente cumplidos, y del qu¡e declara, 
que el co,ntl;'atante que falta al cumpl:miento del contrato, sea en la 
sustancia, sea en el modo, es JJespic1nsable d~ .los daños y perjuicios que 
cause al otro comodante (Arts. l,535 y 1,575, del Código Civil de 1870). 

Es de notarse que en este Código de 1870, se separa .de las reglas 
que generalmente establecen las legislaciones modernas, que exig~.n que: ¡ 
el comodata.rio empl1ee e.n el uso· y conservadión de la cosa pres\tada la di· ¡ 

ligenqia que prestaría un buen padre die familia, por cuanto a que todo 1 
el provecho resultante del contrato redunda en beneficio suyo, sin que: \ 
obtenga alguno e!l comodante. ( 

Nuestro Código sólo exig1e del comodatario la misma dilig.encia que f 
emplea en el uso de sus cosps, imponiéndole por · consigu~e:nte una res· ( 
ponsahilidad menor; peiro no sin justicia, porque el comodante puede 
con foda libertad concedter o· no el uso ,de su cosa teniendo en cuenta 

1
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la dil:gencia de aquél, y si no obsltante el conocimiento de ella y del pe .. 
Jigra que corre se IJa presta, debe imputarse las c.oosecuencias. 

Por tanto, iel comodatario queda quito de toda responsabilidad, si 
prueba que en el uro de la cosa prestada ha empleado la misma d:iligen.
cia que en la de las suyas propias, aunque no iguale a la que cnmunmen· 
te pone un bue:n padre die familia. 

Siguiendo el Códügo Civil el sistema adoptado por el foancés, con· 
sidera en el· derecho que tiene el comodatado de usar de la cosa p1'estada, 
fos límties dentro de los cuales puede ejercerlo, los que . no le permiben 
emplearla en otro uso dis1tinto de aquel a que e&tá destinada por la na.
tur:a11?:Za o por el contrato; de manera que la regla que sobre el .particu.
lar establece, ·impone una obligación en realidad al comodatiario, más 
bien que le otocga un derecho. . 
f De aquí proviene la obligación de que antes hemos hecho méirito, la 
sanción qu1e: le acompaña, de pagar 'los daños y perjuicios qüe resulten 
en eI caso de inobservancia de ella:, y la regla que, como consecuencia, 
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establece el artículo 2,796 del Código, declarando que el comoda:tarao 
responde de; la pérdida de la cosa si la emplea en un uso d:verso o por 
más tiempo del convenido aún cuando aquella sobrevenga por caso for· 
tui to. . 

·En general, nadie está o~ligado al caso fortuito, si no es en virtud 
de un ~onvenio expreso o cuando el deudor ha dado o::asión a él; p~ro 
la reglru co111tenida en el ar,tícullo 2,796 establece un principio, a nuestro 
juicio,· excepcional, por cuanto a que el c011I1odatario viola sus compro· 
mises e incurre: en una f alta,1 que hace pr.esumir que no habría acon¡~·e~ 

ciclo el ca!:¡O fortiuito s,i. no se le hubiera dado otro uso o no se huJbiera re
tenido indebidamente: la cosa prestada. 

Grande controv,ersia se ha suscitado entre los comen.tarlisitas del 
Código Francés, cuyo artículo; 1,881, establece la misma reglJa, acerca 
de s~ es preciso constituír en mora al comodatar;io, por medio de la in~ 
terpelación para que responda del caso fortuito, y si puede librarse 
proibando que la cosa prestada habría perecido igualmente en poder del 
comodante. 

Como el carácter de estas lecciones no nos permite. seguir a los po· 
lemustas en sus diversas argu\mentaciones, nos limitamos a manifestar, 
que ha prie;dominado la opinión de los jurisoonsulltos que sostienen que 
ÍlO es necesaria la interpelación al comodatario para constituírlo en mo~ 
ra, porque en el caso previsto por el artículo 1,881 no se trata de retardo 
sino de la violación de las obligaciones contraídas por aquél, lo que 
constituye: una falta qu1e; produce de pleno derecho la mora. 

· En cuanto a la segunda cuestión ha prevalecido también fa teoda 
según la cual; se libra el .comodaitario de la responsabilidad prevenida 
de la pérdida de la .cosa por caso fortuito, !.li se pmeJba que esta habría 
pe11ecido igualmente hallándose en poder de acreedor; po!l.'que responde: 
del ·caso fortUiito· en tanto se presume que éste aconteció por su culpa. 
De donde se ·infiere que, existiendo la prueba conti::aria, debe. oesar su 
tespon~abiqidad, ·que tendría por objeto enriquecer al propi·e:tario a sus; 
ex piensas. 

Además del caso indicado, existen otros dos en los cua~es el como· 
datario no es responsable del caso fortui1to, a cuyo estudio nos vamos 
a co.nsagrar. 

· Si la cosa perece por caso fortuito, dice el artículo 2,797 del Código 
Civjl, de qu1e: el CO!Il1odatario haya podido garant:za.~la, empleando la 
suya propia, y no pudiendo conservar más que una de las doo, ha pre., 
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ferido la suya, responde de la pérd~da de l~ .. otra. 
La expos_icion de motivos estima és_te p~ecepto: severo, pero justo;_ 

porqueel comodato en general se constituye en b~neficio del coo:Ilodatario, 
qui\ei:t disfruta de fa cosa, privando de ella al dueño, que tal vez sufre 
con esa privqdón, y que en k>dOI casOI presta u11. servicio. Por io mismo.: 
es justo que el comodatario salve la cosa ajena a co.sta de la suya, a fin 
de re~.ribuír de algún modo .el beneficio recibido. ' 

El precepto a c¡ue n~s refer::imo15 supone realmerute dos. casosi dis.fintos 
en los .cuales se verifica la pérdida de la cosa prestada: . \ 
; J.-Cuando ésta pe.::ece ppr caso ~ortuü"a de. que el ~~modata1\0

1 

pudo .garantizarla, empleando la suya propia: · ¡ 
. II.-Cuando en la alternativa de conservar la cosa pnestada o 1~,_ 

suya, prefiere a ésta. . . . ·. 
En el primer caso, ha podido salvar la cosa p·restada, empleand<;> la· 

suya, y como la ha dejado perecer, es justo y eqÚitativo que 
1 

sufra la' 
pérdid~ causada po.r s.Ü culpa. · .. · · ' . · ', 

. Laurent sostt:i.ene que . para que haya lugar a la responsabilidrad . en 
este caso, es p1:-,ecisp que d comodatiario posea una cosa ·~e que pueda, 
serv:irse y otra qu1Z; haya ped:do1 prestada; y que si emp'leá ·las .dos a Ja. 
vez, .dos cabalios, por ejemplo, no es.responsable ct11ando einple~ el qué 
se le prestó; pero que si e~pleó solam.e.nte éste ~ lugiir del suyo; es. 
culpable de un? falta grave, porque el préstamo sup.ooie q~ie carece d~ 
cosa p:opia de que se::.~irsei y de ahí se infiere .que si. 1el comqda!taria 
abusa de la cosa prestada, la expone sin derecho al peligro que la hace· 
perec1u, y por taDJto que es responsable d~· la pérdida. . · . . . 

En el seguncLq:·caso, el comodatario ,responde de lá P.~rdida de la 
cosa prestada, porque no es justo ni equitativo que por egqís~o per·ju· 
dique los intereses dd comodante que, ejerdendo un acto de g~~()siclad; 
se despirendic? de ella pará P,r.e~tá.rle un servicio . deU t~::iclo d~nte~sado: 
que )a moral no permite que n~ciba por recompensa uri daño' ~n su 
patr:monio. · . . " · · 

El último cáso en el como~atari~ es respon~able . de · 1a pér'dida . d~ 
la co~a _poir caso· fortuito es aquel e_n que se estima ésta al pretai;la, pues 
entonaes debe· entregar su pre_cio; si no hay conve!l!Ío en contrario, Art .. 
2,798 de! ,Cadigo Civil d.e 1870) :· .. " · . · ·.1 

... : . ~ingú.n co.ntratante reponde del caso fortuito, si nó1 da causa 
a él; y hemos dicho también que este principio sufre exceycÍáin · cuando 
los interes~dos. tom~n sobre de sí la responsá)J¡Iidad de es.te caso, porque 
]a. voldntad de ello es la suprema ley de los' contratos. . 

1 

• 
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¡:>ues bien, la ley presume que en ·el caso a· qui~ nos referimos, el 
t6Picid~tario . se ·ha oblügado. a responder de la pérdida de la cosa por 
casó' fortuito, y deduce tal presunción del hecho de haberla .riecibido es ti .... 
macla, o mejo¡: dicho, fijado su valor. De manera que, segím la regla 
establecida por la ley para este caso, el comodatarJo está est.rictamente 
obligadó a devolver la cosa prestada o su valor. 

Pero es preciso comprender esa regla dentro de. lo ju~tos límites 
qui~ le señala· ta ley y no darle alcances que no tiene, interpret.ándola 
en el sentido .drz: que es lícito al oomodiatarjo devolver a su arb~triO' la. 
cosa prestada o su V1alor. Tal interpretacióln sería arbitraria y extraña! 
a ,la naturaleza del comodato, que impone al comoda1tiario la indiscutible. 
obligaC:é\n de restitufa' en espec;ie la cosa prestad.a, dt?Spués de haberse 
s~do de ella. La mente de la regJa a que aludimos, no es otra que la 
de oibligat1 al como®t;ario1 a la resl~iltuC:ón de la cosa, si exir.1te, y lla de 
facilitar :la Índbnnización si ha perecido, aún por caso fortuito, mediante· 
el señal,é,u:n:iento anticipado del prec~o de la cosa. 

Pero la ,reg¡la a que aludimos no es absoluta, y la presuncióln que 
Gl'lea deja de existir, cµa.ndo por convenio de los iruteresados se hace cons
tar qµe el. señalam~ento de procio a la cosa prestada no impor.ta par.a el 
comodatarlo la obHgació/n de responder por los casos fortuitos. En otros 
t~rniinÓs: En tanto existe esta cbl:gación en cuanto a que los contrayen
tes no.· hacen ¡ialvedad alguna que dé a conocer su intención de destruir 
la presµhció:U creada por la ley. 

si la ~osa se det~riora po~ el sólo efecto del uso. para el cual fué: 
pres~ada y sin cu1lpa del comodatario, no es és;te• responsabLe del deterioiro; 
P,o.rq~e .PerPiit:endo el comodante el uso, ha consentido ese deterioro: 
s.~p~sto que sabí¡i que té!-1 cLebia ser la consecuencia del siervicio a que 
se destinaba la cosa (art. 2,799) del Código de 1870. 

· Esta ~iSma razón da Laurent, aunque en distintos términos, dic:en
do que el préstamo tiene por obje•~() el uso de la cosa prestada, y por lo 
mismp,.cl. coimodatario ejerce un derecho al serv'irse de ella; sú. el !lSO no 
p~ed:e ~~~rse sin qµe la cosa se deter:ore más o menos, no puede ser: 
r!!Sponsable del dete.c-ioro, porque a11 usarla y deteriorarla ha ejercido un 
derechQ por el cual le autoirizól el c,omodau,te. 

Es también ob)¡ig¡:tcJón del. qmiodatario erogar los g(:lstos ordin.arios 
qµe se ne~~sitan p~a el UOO! y consei:Vadión de la cosa. prestada, . y por 
tanto, no t~ene derecho parfl repetir su im.por.te, pues habVía ,notoria in
justicia en que se aprovechara del uso de: la cc1.5a, y que no obstanre, SU! 
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dueño tuv~era que; pagar :l.c\S gastos que demand~ SU· conservación O SU 

adaptación.al servicio que deseaba-el comodatar:o (.Art. 2;800 del Código 
Civil de 1870). 

Ao?.más, si éste tiene el deber de. velJar por. la conservacié\n de la 
cosa, es evidente que está obl¡igado . a. eroga.-: los: g!astos ordinarios que 
ella demanda, pues de Oitra manie:ra. fal1taría ·al cum:plimiento de esa oblli~ 
gación y daría lugar a que la cosa, pereciera. Por ejemplo si un ind.ivi~ 
duo •recibiera en comodato un animal de foharnza, tendría. obligación 
de erogar los gastos de alimenitaC.:ól.l de éste, y si no lo hiciera, incurrida 
en una responsabilidad, porque no cumpliría el deber de velar por la 
conservación del animal. 

Pero ya. hemos indicado que tal obligaci&l. se. refíene. sólo a los 
gastos ordinarios, pues los ex.traordinar::oo, como después veremos, son. 
a cargo del comodante. 

Po~ último, el comodatario está tam~én obligado, según se infiere 
niz:cesariamente. de 1a definicióin que d:a el Código Civil del comodato, a_ 
restituir Ja. cosa ptestada. 

¿Pero en qué tiempo debe c.umpJir ese deber? El. Código Civil: de 
18:70 resuelve esta cuestión estableciendo las reglas contenidas en.los 
artículos 2,803 y 2;804; de.los cuales nos vamos.a ocupar, no st:n adve¡:.:. 
tir antes que la obli91ación ·del comodatario ,eSI .tal, que no puede:. reteiner, 
la cosa prestada ni aún a pretexto de.lo.que por. expensas. o por ciual':" 
quiera otra.causa 1le.deba el dueño (art. 2;8p1. del Código Civil de 1870 
y Art. 2·,677 del· Código. Civil de 1884). 

Este principio no es, a nuie-stro juicio, miás que la. consecuencia· dd 
general, <i;ue establece.que el individuo qu-e pr~ta. una suma, sin. e:xigil'l 
prenda para garantizar su pago,. no pu~e-. constittiárse una. después, Y1:· 
retener de propia. autoridad:la cosa. del· deudor, sobre la cual no tiene; 
ningún. derecho. 

Además, si se permitiera al comodatario retener de propia autor¡ida.d 
la cosa prestada, a. pre~exto de las· expensas, o que por cua1quier otra 
causa le de:ba al dueño, se d¿¡ría lugar a }a,comisión <l;e muchos.abusos, o, 
ª'que.e suscitaran co.ntiendas de obra, que se.deben evitar. 

Si el· comodatario tiene algún. derecho de deducir- contra. el ·como· 
dante',, lq lógµco y.leg'al es, que. ocurra aLjuez, quien, con conocimiento de 
causa, podrá mandar retener la cosa. 

Las reglas a que. a.ntes aludimos, son. las· sigu.ien~es: · t~El como .. 
datario tiene obligación de resUtuír. fa e.osa prestada, terminado que se·a 
el plazo convenido, o satisfi?.cho el objeto del préstamo (Art. 2,803 del 
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Código Civil de 18 70 y 2',679 del Código de 1884). 
S.i se. ha señalado un plazo, entonces termina el contrato de pleno 

derecho y por el solo lapso del tiempo convenido, en virtud de la vo
luntad de los contratantes, manifestada de antemano. 

Pero si .. •no se ha eS!tipuiado pfazo alguno, la ley pre3ume que se s.e-. 
ñalóí tácitamente, y que la voluntad .de los .contratantes no ha sido otro. 
que el comordatar.io se sirva de e:lla por el tiempo indispmsable para el. 
uso a que la destine. Por consiguf.ente, satisfecha la neicesidad del co.
modatario, cesa el derecho qu\e: tenía para usa.ria y debe restituirla. 
· 11 . ...-Si. no se ha.n de;terminadoi el uso y el. plazo del .préstamo, ~l co-., 
mod\aillte¡ puede¡ exigir la cosa <:uando le pareciere, p0¡::.- cuanto .a. que. 
es de suponerse que s¡e dejó a su arb~trio señalar id término del uso que 
concedió.. ( Atr. 2,804 del Código. CivH de 1870 y; 2,680 del Cód.:go Ci~ 
vil de 1884). Pero aún cuando no hubiere ese motivo fundado para su· 
pon-er que tal había sido la intención. de los contratantes, hay que tener 
presente que todas las ventajas· en el comodato ·son paca el 1comodatario,· 
que ninguna utfüdad alcanza el como1dante, y que habiendo duda acercai. 
de 1á extensión de. los derechos de aquél, füme exq.cta aplicación el prin
cipio sancionado por el artículo 1.441 del.Código Civil de 1870, que man" 
da 'que en los. contratos graltuitos se resuelva la dudla en favar de la me-; · 
nos transmisión de .derechos e inite1::.-eses. Es dea:r, que se debe prolon:gar 
indefinidamente el uso de la cosa pretada, el a.~bitrio del c:omod:atario., 
porque la equidad exige que se restrinjan los derechos de éste: en favor 
del comodante, que :njnguna: utilidad .obtiene por. la celebración del con
trato de comodato. 

. Por la misma razón, y en casio de duda acerca de si se determinó o 
no·eI plazo1 o el uso de la cosa prestada, se di.a crédito a las afirmaciones 
del. comodante y no a las deLcomodatario, quien :tiene que rendir prueba: 
de haberse convenido el uso o el plazo ( Atr. 2,805 del Cédigo Civil de. 
1870). 

_.,Previendo el Códi9o de 1870 el caso en .que dos o más personas 
s.oilicitan de otra alguna cosa en comodato, y a fin de determinar el lí-:i 
mite y extens:ón de los deberes ·que contraen, declara el artículo 2,802, 
que siendo dos o más los comodaitarios, ie,stán ~jetios . .sol:idariamente a 
la,rnismas obligaciones (art. 2,678 Código Civil d'e J884). Alguien ha: 
visto en esta declaración del a11tículo 2,802 del Código, una cont,'.'ad:ic-, 
dón con el prinicipio, ·según el cual, la mancomunidad pasiva n.o se pre
sume, sin()! que debe constar expresamente . 
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Pero es fádl contestar. a esta objeci&l, recordando que, según el 
artículo 1,512 del Código Civ)il de 1870, la mancomunidad pasiva s~ 
presume cuando la oblJigación eS¡ de dar individualmente alguna cosa 
determinada, y que por su naturaleza n~ admite cqmoda div.isió¡n; o aun
que la ac:lmita, siempre que el co111junto de las pa!tes prestadas separada
mente, tenga un valor menor que el que corresponda a la 't!Specie deter~ 
111ianada ( Art. · 1,396 Código Civil de 1884). 

Se ve, pues, que lejos de haber contradicción, existe la más per
f~cta a.rm;cnía entre los preceptos del Códligo que se refieren a las obli
gaciones de 10'S1 comodatarios y a la moncomunidad pasiva. . 

En el caso a que se refiere el articulo 2,802 del Código Civil de 1870, 
existe la mancomunidad pasiva de los comodatarios, aunque .no se haya 
estipulado expresamente, porque sol!l deudores de cosa individualment~ 
determinada, que no es divisible por su naturaleza. Por ejemplo, sli u.q. 
individuo presta un carruaje o un <:aballo a Juan y P,edm, ¿có'mo se¡rá 
posible que la obligadón qure !tienen de restittúr el car.ruaje o el caballo, 
se divida por mitad entre ellJos? 

. La naturaleza misma de las cosas demanda que las obligaciones. de; 
los comodatarios sean indivisibles-, y por consiguiente, que haya manco
munidad¡ pasiva entre ielfos, por más que no la hayan estipulado eJxpre-
samente con el pr'opietario de las cosas prestadas. · 

Las obligac~ones del comodata.rio son correlativas. de otros tanto~ 
derechos otorgados al comodante, que tiene por la 'ley las siguientes: 

I.-Bi comodante tiene derecho para exigir la devolució1n de la c:osa, 
terminado el plazo convenido, o satiSfecho el objeto del préstamo ( Art. · 
2,803 del Código Civil de1870 y A.rt. 2,679 del Código CMl de 1884): 

II.-Goza del IIl!ismo derecho cuando le pareciere, si no se han de
terminado uso y plazo del préstamo (Av.ti. 2,804 del Código . Civil d.e; 
1870 y Art. 2,680 del Código Civi1 de 1884). 

III.:-Bl comndan.te puede exigir la devolueión de la cosa antes. de 
que termine el plazo o el uso convenidos: 

1.-Si le sobreviene necesidad u.rgente de la cosa: 
2.-Probando que hay peligro de que ésta perezca, si contin.úa ·en 

poder del comodatario (Art. 2,806 del Código Civil de 1870 y Art. 2,681 
del Código Civil de 1884) ". ( 1 ) 
(1) Mateos Alarcón Mnauel, "Lecciones de Derc.>cho Civil". Estudios sobre el 

Código Civil del Distrito Federal, Promulgado en 1870, con· anotaciones 
,,...,. relativas a las reformas introducidas por el Códig~ de 1884. Tomo Cuarto. 

Tratado de Obligaciones y Contratos. México, 1896. Págs. 177 ru 192. . 
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"El comodante tiene también obligaciones que cumplir y son las 
siguientes:, 

l.-Si durante .cl préstamo ha tenido el comodatario que hacer para 
la conservación de la cosa algún gast01 extraord~nario, y de µianera ur
gente, éste tiene obligación de reembolsarle ( art. 2,807 del Cóidigo Civil 
de 18 70 y Art. 2.682 del Código Civlil de 1884} . 

11.-Cuando la cosa prestada tiene delfectos tales que pueda causart 
perjU,:cios al que se $rve de ella, el comodante e:sl responsable: de elfos, 
sii CO!lloció los defectos y no dió aviso cportuno al comodatario ( A11t. 
2,808 del Código Civil de 1870 y Ar:t. 2,683 del Código Civil de 1884}. 

La primera regfa tiene íntima relación con la que impone al co
modatario el deber de erogar los gastos qtte demanda la conservación de 
la cosa prestada, porque determina con ella cuáles son los límites de este 
ckber". ( 2) "' 

La segunda obligación de las que la ley imP,one al comodante, se 
funda en consideraciones de mora y de j,usticia"., ( 3) 

3.-Código Civ:il paica el Distrito y Territorios Federales, en mater~a 
común, y para toda· la República en materia Federal, de 1928. 

Como hemos vis¡to en páginas anteriores, los Códigos Civiles de 
J870 y 1884, consideraron al comodato couno un CO\Illtrato real. pero el 
Códigp Civil de 1928, r.eglamenta el comodato como un contrato cc111.
sensual, como ya· también está explicado en el Capítulo Prjmero. 

"Semejanzas comunes aJ comodato y al mutuo: Tradicionalmente des
de el Derecho Romano eran contratos reales, contratos "re", es decir, 
de aquellos que se perfeccionaban por un principio de ejecución que 
consistía en la entrega de fa cosa. 

Pero\ ambas figuras jurídicas son completamente dife11ell!tes, no pre
s.en tan n¡ingtuna otra analog,ía, mientras que por el contrato mu1tuo· se· 
produce el ef~ctoi fundamerntal de transmitir el dominio de las cosas, por 
el· C10ntrato de comodato se transmite únicamente el uso de las cosas. 
Tienen de común que •también las obligaciones del mutuante y comodan
te, mutuatario y comodatario, son obligaciones de dar. De acuerdo con 
el artículo 2,011 del Cótligo Civil de: 1928, podemos distinguir diversas 
especies de obligac,iones en general Hamadas d~ dar; dispone dicho ar
tículo¡ que "La prestación de cosa puede consistir: 

(2) 1Mateos Alarcón Manuel, Obra citada Págs. 193 y 194. 
(3) Mateos Alarcón Manuel, Obra citada Pág. 194. 
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·1:...:..En la tradición de1dominio de có5a c:elita: 
IL-En la enajenad& temporal del uso o goce de cosa cierta: 
111 • ..-En la restituC:ó\n de cosa ajena o pago de cosa debida". 
En el Codigo Civil Vig'ente, el mutuo y el comodato perdieron e:sei 

carácter !tradicional: ya no son contratos realéS, son contr:atos cO!llsen· 
suales; nues¡tro actual Cód:go Civ.il suprimio esta característica de los 
cuatr-01 dás:icos contratos reales: comodato, mutuo, depósito y prenda 
y conservó sll.lo el cait'<:'áter de real para el último, para la prendia. aún 
cuando con algunas reformas!'''. ( 4) 

4 .. -0bligaciones de las partes.- "En cuanto a las obligaciones de 
las partes, como este ccmtrato, dada su naturaleza con~nsual se ha con· 
vertido en bilateral a diferencia del Código anterior y del Derecho Ro .. 
mano en que era unilateral,, veremos las obligaciones clJe las partes, :tar..~ 

to del ccunodante y coanodatar~o sucesivam.ente". ( 5) · 
5.-0bligaciones del comodante.- "Este tiene fond:amenta~merite 

tres obligaciones: 
l.-1Con ceder gratu.i!tamente el us¡o de cosa no fungible: prefer,imOSI 

decir, no consumible. Esta es la obligación principaJ impuesta poir la' de· · 
fin:cióln. 

JI. ..-Entregar la cosa, cuya entrega, aplicando las reglas; debe sel'! 
exacta en cuanto al tiempo, lugar, modo y substancia; y Ciomo ell Código 
no establece reglas esped<illes parai la entrega, apl!Camos las disposicio .. 
nes genei:-ales del pago· cuy-0• estudio ya hemos hecho· en los demás co,n,

tratos. 
III.-Reembolsar al comod<l!tario de los gastos extraordinarios."' y ur· 

gentes que hubiere hecho para la conservaciful" de la cosa: y que, por su 
naturaleza, no hub¡e¡:-e com!U¡ni.lcado· al comodante para l'eeabar la auto• 
rización respectiva. Esta obligación siólo se refiere a gastos extraordina· 
rios y no compr~de 1los ordinarios que son a cargo del comodatario, ya 
q,ue éste se sirve gratui.tame.nte de la cosa: pero en ocasiones repar:acio· 
~ies urgentes y graves, extraordfoarias, que no suponen el uso normal de 
la misma, pueden ser ejecutadas. por el comodatario, sin poder recabar: 
la autorización respectiva". (Ar.its. 2,513 y 2,508 del Código Civil de 
1928) (6) 

(4) Lozan¿ Noriega Francisco, "Cuarto Curso de Derecho 
Pág. 134. 

(5) Rojina Villegas Rafael, Obra citada Pág. 277 n'Úm. 125. 
(6) Rojina Villegas Rafael, Obra cita.eta. Pág. 278, núm. 126. 
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f.' 6.-0bligaciones del comodatário;.....;. "Como oblig1:1ciones del mismo, 
ten'emos fundamentalmente las siguientes: primera y fundamental, el co
modatario debe co,nservar la cosa con la máxima diligencia, respondien
do de la cu~pa grave, leve y levísima. 

1.-El comodato' es el contrato en que la ley ha establecido con ma.,. 
yor cuidado la responsabilidad de: la custodia y conservación de los bienes 
ajenos: también es el contrato que nos sirve de tipo para gradua.r las 
culpas: grave, leve y levísima, y establecer la jerarquía en la diligencia, 
según la natura~eza de los contratos,. Desde el Derecho Romano se es
tablecieron los tres grados en la culpa, que a su vez corres¡)onden a tres 
grados de la diligencia que debe observarse en la conservación y custodia 
de los b:enes ajenos .. Esta clasif~cación, abstarcta por cuanto que pres
cinde de las personas y toma tipos ideales de ccinducta, ha sido coost!r
dava en nuestro Códigié> para el comodato. Bajo el Código de 84, to
davía .se conservaba para las obligaciones de dar, esta dariificaciéih abs
tracta del Derecho Romano. Bajo el] vigeniVe, •excepcionalmente, como 
en el comodato y depós:to, se sigue la tradiddn romana, pero se acepta 
·el criterio moderno de culpa en rconcreto para otros cc.intratas. Según la: 
clasificación romana, se toman tipos ideales de conducta, por cuanto que 
se dlice que la diligencia máx'.ma en la custodia y ccnserv.ación de cc&as 
ajenas, es aqueilla ·que observaría el díligentísimo padre de familia. Se 
ei,ige: un tipo, el padre de f amil:a, como tipo de hombre en el que p::i•r ra
·Zones -evidentes halx~á mayor cuidado en la conservacW.n de las cosas, y 
dentro de este tipo· abstracto de hombre, se establecen dos gr:ados: dili
gentísimo y buen padre de .famiil"a. Se considera que la dilige,ncia má
xima que los hombres pueden tener respecto de las cosas, está represen
tada por el diligent.ísS.mo padre de familia; y que cuando la· culpa es dei 
fa] manera leve, que aún: el buen padre de familia la comctería, y que sólQ 
estaría: exento de ella el diligentísimo padre de familia, e1 Dere,cho Ro
mano' la llamó culpa levísima, de la que hizo responsab1e al comodatario. 

Cuando la culpa es ya de un grado mayor, por cuanto que no la 
cometerían los buenos padres de familia que tienen· una diiigencia media, 
el De11echo Romano la ·llama leve, para reg:ir la respons.al:lilidad. en los 
contratos onerosos, y de esta suerte, el vendeda-: responde de ella, ~ntre
tanto no entrega la cosa al comprador ... Por úlfmo, cuando la culpa es 
en tal forma grave, que ningún hombre normal la, cometería, de tal ma:. 
nera que se toma como tipo de conducta la del hombre .normal. 'el Der~
cho Remano. la llama g¡rave, porque no se obse.-:vta la diligencia mínima 
que cualquier hombre, aún el que no es padlre de famiHa, debe observar. 
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De la culpa grave responden absolutamente todos los detentadores de 
cosas ajenas, ,trátese de contratos onerosos o gratu\itos: tddo aquel que 
custodia una cosa ajena está obligad,o a tener la diligenc.ia mínima de 
cualqu·er tipo normal de hombre. En el com0dail'O, c:omo se concede g1..:a· 
utitamente el uso al comodatario, lógicamente, se. le hace re!ipOIIl.sable de 
las tres culpas. 

El comodatario debe observar la dilig·encia máxima del di~ige.trtísimo 
padre de famil'ia y e.si de tal forma grave su respom¡a})ilidad, que intlu~ 
sirve. cuando el c.Olmodatario tenga que escoger entre la cosa propia y la 
dada en comodato, de tal modo que sólo pueda s.alvar una de< ellas, debe 
salva..: la dada en comodato, respondieno, a pesar el caso fortuito Oi fuer· 
za mayor. En un ;ncendio, que normalmente no originaría¡ respo111sabilidad 
en n:ngún otr.o, contrato, se impone al comodatadio salvar prlimero las 
cosas dadas en comodato, y Juego! las propiias. Por esto •. el i:omoda\tado 
responde inclusive. del caso fortuito y fuerza mayor cuando no Eestituya 
la cosa e.n d tiempo fijado; cuando la usa en forma diferente de la con· 
venida, o distinta a su naturaleza; cuando se ha estimado la cosa, o hien 
cuando pudiendo- salvar la dada en comodato pref:ere salvar la cosa 
propia". 

II.-"lndicábamos en las páginas anteriores, respecto a la segunda 
pbligación del: comodatar~o que, por su naturaleza gré!-tuita de este con
trato, se exige el máximo de diligencia, de: ta11 suerte,. que el com01datacio 
responde de las culpas: leís:ma, le\~e y gravie:. La jeravquíia die culpas, 
correspondiente también a una escala en los grados de responsabilidad, 
elabon:da por el Derecho Romano, tomaba como extremos para gtraduar 
las culpas, el como.dato como ejemplo .tipo de contrato, en el cual el que 
~us1'.odia una cosa ajena por serviri~e gratuitamente de la misma debe te
neda diligenoa máxima, iexig~da según ese deredho a los cUligentís~mo~ 
padres de familia; la razón para establecer es.te grado máximo de res
ponsabilidad cons¡istía en que en el comodato, el comodatario se sirve gra~ 
tttitamente de una cpsa aje.na, y por tanto, debe no sólo poner el cuidado 
que acostumbre res.pecto de sus cosas propias, (lo que se llama diligen~ 
cia en cpncreto), s'ino observar el cuidado máximo. Y, en el otro extremo. 
colocaba e'l Derecho Romano, al contrato de depósito, por .cuanto• que 
en él. el depos~tario custodlta u:na cosa ajena sin servirse de ella y s¡in 
tener remune':"ación, salvo pacto en c0111trario. Se trata, luego, de la si· 
tuación opuesta al comodato. El que custodia la cosa, presta un servlcio 
al dueño de- la misma, en vez de re~ibir un beneficio. Por tanto en fa con· 



's~rvación 'de la cosa, lóglicamente, el depositario no debe ser 1l'an extrema.
damente cuidadoso para lleglar al grado de sacri~icar !la cosa propia en 
beneficio de la depositada, .ni para observar respecto de ella la diligencia 
máx'ima,. lo que originaba que el depositario, cuando no recibía remu
nerac'ión alguna, sólo respo'lldia de la culpa grave: se le .exigía el cm· 
dado que todo hombre debe tener en el manejo de sus cosas. Ni siquiera. 
la diligencia media die! padre de fami1ia. 

Cuando el depósito era remunerado, de tal suerte que existía reci· 
procidad• de sei~vicios, se exigía un grado más en la custodia de la cosa 
y 0en la respo'llSabil~dad: El depositario respondía de la culpa grave y de 
la leve¡, y debería tener r•especto de la cosa·, la dilig!?ncia media de un 
buen padre de familia. . . Los ar;tícukis que estabqecen estos dif.erenteSI 
grados en la culpa, son, para el comodato el 2,502, en el que habla el 
Código de "toda diligencia", y para aclara~ este concepto procede ejem .. 
plif.ic:ando, de tal suerte qu•~, el coimodatario responde aún del caso for· 
tuito o de fuerza mayor, excepc'óln que no se acepta para los ·demás CIOl1· · 

tratos; si la cosa se pierde cuando ha sid.o estimada, porque se presume 
que el solo hecho de estimar, de valorar la cc1sa, reveila la intenciéh en 
el comodante, de que si se pl•exdie en el caso fortuiito, restituya d preci<> 
en que se estimó. No tendría séntido niinguno valorar la cosa si no fuera 
para que el comodatario respondi.e.ra inclusive en el caso · fortuHo. No 
es menester estipular para qu.~· se pague la cosa, basta con su V'alortiza· 
ción; parn que inclusive Sf:: responda del caso fortuito. Art. 2,506. 
. . Otro caso• que presenta el Código para exigir la maximá dHigencia, . 

es E!11 que ya hemos menc,ionado y qtie impone al comodatario• la obli
gación. de S¡alvar p-:imero la cosa dada en comodato aún arr~esgando 
s'us propias cosas haciéndlolo responsable del casa fortuito, si salva 
primero sus cosas exponiendo la dada en comodato. Art. 2,502. Tam· 
bién el Código acepta la responsabilidad por caso fortuito pero reladona
da can cierta culpa levísima del comodatario. Esta hipótes's se pre~·~.n1ta 

cuando el comodatario confünúa usando la cosa después del· tiempo co.n· 
venidot. Basta este hecho para considerar, aunque parezca por caso for .. 
tuito, que hubo cu1lpa levísima dada la morosidad .para devolver o si usó 
la cosa para fmes diferoo:tes del convenido o del fin natural de la cosa. 
Art. 2.504. 

En los casos de deterioroi de la cosa, si éste es grave, queda a elec~ 
ción del comodante exigir la reparación de daños y perjuicios reicibl'.endo 
la cosa, o b~en •exigirle al comodatario el valor de ella. Art. 2,503 e.n rela
ción con el Art. 2,507. 
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En la conse~ación de fa cosa, el comodatario .tiene la ohligad:ón. de 
ejecutar loSI g¡astos necesarios pero que sean ordinarios, y no puede re· 
clamar pago alguno. Respe:cto de los extraordinarios, ya dijimoo que es 
obligación del comodanite sufragiarlos. Art. 2,508 para los gastos ordina
r:c-s y 2,513 para los gastos extraordinarios. 

III . .-Una tercera obligacié)n del comodatario, consiste en usar la 
cosa en la manera convenida, sin alterar su forma ni substancia, o a falta 
de convenio, en usarla según su destino natural. 

El comodatario no puecL? alterar 1la fo::ma o substancia de la cosa, 
obligación común en los contratos transla:t!ivos de uso: arrendamiento, co
modato y aparcería agrícc;>fa que s:gue ciertas regtlas del arrendamiento . 
. . . A falta de convenio en el uso de la cosa, el comodatario d1ebe em~ 
plearla de acuerdo con su destino natu.ral; si no lo hace, el comodante tie~ 
ne dei-:echo a exixgir la devolución anticipada de la cosa, es <lec.ir, ante~ 
dell térmno fijado. También esto motivará que el comodatario responda: 
del ca:io fortu:to. ' 

Ei comodaUo concede sólo al com:odatario el derecho de usar, es de.,. 
cir, no pu1z:de: apropiarse de los frutos o productos de la cosa .. En esta 
obligación del comodatario de usar la cosa según le~ convenido, o según 
su destino natural, se implica tambiétn la o!>ligación de usar la coo,a per~ 
sonalmente. No puede el comodata:io transferir el uso a otra persona, 
salvo autortizac·Óiil expresa de~ comodante. Dada la naturaleza gratuita 
de este contrato y su carácter de acto intuitu personae, (en consideración 
a la. persona), en el comodato, como en el uso y habitacion, es intrans
ferible ·el derecho. Art. 2,500 y Ar t. 2,501. 

IV.-La cuarta obligación del comodatario consiste en restituír la 
cosa., Es de todas las¡ obligaciones, la principal, contenida en la delani
ción misma del crmtrato. La restitución debe ser de la misma cosa dada 
en comodato y por esto ies requis!ito que se trate de. cosas no consumi~ 
bles por su primer uso. Art. 2,197. 

Esta obligación de r.estituír, como toda obligacióln de paga!" una cosa, 
queda sujeta a las reglas generales de exactitud en cuanto al tiempo, 
lugar, modo y substancia, que ya hemos venido comentando para los con~ 
tratos translativo•s de dominio. Pon tanto, aplicamos las reg1~ generales, . 
ya que ce trata de una obligación de dar. Pero, por lo que se refiere ali 
comodato, dada su natutaleza gratu¡ta, que, supone además un con
trato intuitu persona.e, se deirogan las reglas e.strictas de la validez y el 
cumplimiento del contraroi no pueden quedar al arbitrio de fas par¡tes y 
se p?rmite que, respecto a la entrega de la cosa, exista un factor die ~iber-
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.. tad. en et comodante para d8i1' por terminado anticipadamente d contraito 
de los sig1uientes casos: 

1.-Cuando tenga necesidad urgente de la cosa, lo que ocu.rr:e sólo 
ien el contrato de depósito y en el comodato. En ningún otro con,trato a 
término la necesidad urgente del acreedor podría facultarlo para exigir 
ant,i.c.ipadamente la cosa. 

2.-Una segunda causa se refiere a la entrega anticipada de 1a cosa 
por de'~tinarla e1 comodlatario a uso difer·eru.lz: del convenido o del na
tu¡ral. En eiste caso, hay cierta culpa del comodatario que permite una 
rescisión de plano en el contrato, exigiendo la de-.<dució,n de la cosa. 

3.-También otra excepcióin se. e,stahlece por el Código, cuando no 
se fija término para el contrato, por cuanto que el comodante puede 
exig¡ir la cosa cuando le parezca, y la prueba de haberse fajado un tér~ 
mino, corvesponde al comodatatio a efecto de imped:r la deivolución an
ticipada de la cosa. 
1 

4.-El siguiente ctso de excepción ocurre cuando, sin haberse fijado 
término,· tampoco se es,tablece el uso, en cuyo caso el comodante pwede 
exigdr la devolución de la cosa en ccualq'Uier momento. Si se ha Hjado 
un uso para el cual se destina la cosa, aún cuando no se haya fijado té,r
m',no. Los artículos; que: establecen estas excepciones son repec.tivamemte 
el Art. 2,511 y 2,512. 

Respedto de la exactitud en cuanto al '!ugar, modc, y substancia, se. 
aplican las reglas generales sin excepdón alguna, es¡ decir, el comodata~ 
rio debe restituír •en el Iugar convenido y a falta d!e convenio en su do
micilio; debe devolver íntegramente la cosa, no puede dar cosa difere.nte 
de la debida y no puede hacer entregas parciales, cuiando la cosa fuese: 
susceptible de división. 

V.-Como quinta obligación del como~atario, está la de responder 
del caso fortuito y fuerza mayor. ~s de.cir, s·~ plantea el problema de los 
riesgos en este contrato bilateral gratuito, no· obstante que bajo el Código 
a:nter:o: era unilateral giratuito. 

El planteam~ento del problema de los riesgos en un contrato gratuito 
es algo ex<:epcional, algo que ya en contra de la Wgica misma de los con
tra~os bilaterales y de los onerosos, así como del! objeto que se persigue 
al establecer la responsabilidad por caso· fortuitc1. En los conil1ratos bilate~ 

· ·rales¡ onerosos, tiene sent:ido plantear el probdma de los r:esgos · para 
determinar quién sufre la pérdida de la cosa, de tal manera que a pesar 
'd.e ella, la contraprestación debida deba ser pagada. Es decir, no obstan

. te fa interdependencia de las obligaciones bilaterales~ el problema de los 
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riesgos esitablece que a. pesar de la pérdida de la cosa., el deudor del 
precio o de la prestación equiv,alente, está obligad'o a pagar, slin recibir. 
la cosa que pereeió por caso fortu±to. Por esto", para la comprav.enta, co
mo contrato tipo de los bilaterales onerosos, s~ e.abe decir que el com~ 
prador está obligado a pagar el preC.:o, aú11 cuando la cosa perezca por, 
casio fortuito. El permutan;te está obligado a entregar la cosa dada en 
cambio, aú.n cuando no reciba fa otra que pereció pm- caso fortuito. 

Pero en los contratos a t~Uulo gratuito, no tiene sentido plantear el 
prblema de los riesgos: si la ~osa perece, perece simplemente para SIU 

dueño. Como no hay contrapretación, en los, casos en que la CO\S\él perec.e, 
el deudo: de la misma queda liberado y, como no 1esta:ba obligado a pagar 
precio· alguno, quien sufre la pérdida, quien corrió el riesgo fué el dueño 
de .la cosa. Normalmente, en e'l comodato, como no hay prci3Jtacdóln al
gun~. si la cosa perece, el comod!ante debe sufrir la pérdida. 

. En el arrendamiento, como no hay precio equivalente al valor de la 
cosa, aún cuando haya renta por el simple uso, si la c:os¡a. parece por caso 
fortuito, el arrend~dor sufre IJa pérdida. En el depósito, ccttno conltrato 
gratuito, cuando no se establece remuneración, si la cosa perece, el depo
sitante sufre la pérdida. 

Pero e'l comodato, por su naturaleza esp~cia:lísima en cuanto ff- la 
r·esponsabilidad, al exigir al comodatario la dilig'encia máxima y las 
culpas grave, leve y levísima, constituye una excepción: de tal m,anerai 

. que, a pesar de ser contrato gratuito, si la ~osa pecrece por aaso folituito 
o por. fuerza mayor, el comodatar.io está obligado a pagar el precio( en 
que se halle es.timado, o Sil no se estimó, e'l que d~termine los peritos 
cuando incurre en culpa levís¡ima. Dados los casos que hemos e;xpllicado, 
si no existe culpa levísima, ere tal su¡erte que haya un caso f()lrtuito, 
pa,ra colocarnos ~n el probi.e;ma tipo de los riesg1os, el comodatario sólo. 
responde s.i la cosa ha sido valorizada, o bien, si pudiendo salvar la cosa 
dada en comodatiO!, prefiere salvar la propia.sacrificando la ajena. 
,; 7.-De la termínaciÓn del comodato.- E~ comodato tiene reglas del 
terminad~ que impone la lógica misma, y v.eglas especiales derivadas 
de su .naturaleza g¡ratuita. Las formas generales de: terminación de todo 
contrato a plazo, SOITT. respec.tlivame.nte: 

· 10.-El vencimiento del término. 
2o.-La realización de una condución resolutoria cuando se ha esta

blecido expresamente esta modalidad. 
3o:-En los corutra,tos de us~. cuando se haya obtenido el que es 

objeto o materia del contrato, aún cuando no se haya fijado plazo. 
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4o.-'La pérdidá de la cosa que compve.nde en sentido jll'rídµco. fos 
siguientes casos: 

A) . Destrucción material de la misma. 
B) Que ésta quede fuera ·del comercio. 
C) Expropiaciél.n de la¡ misma, y 
D) Imposibilidad de recuperar la cosa aún cuando se sepa d lugar 

en donse se encuentre. 
Desde el puntOi de V,ista jurídico todas éstas son formas de pérdida 

de .la cosa. Por tanto, no sólo se comp;:.e.nde, como gramaticalmente pu· 
diera interpretarse, la deSllirucciói.n material del objeto, sino también quet 
q1:1;ede fuera del comercio, que no. pueda recuperarse, o q,ue haya_ s.ido 

·objeto de expropiación. . · 
· · En el Código Civil v~gente, al 1tratar d.~ las oh'Iigaciones de .dar, en 
. el Art. 2.921, se establecen las siguientes h:pótesis anteyiores: "La pér
. di da de la cosa puede ve;rificarse: 

!.-Pereciendo la cosa o quedando fue¡l'a del comercio. 
II.-Desapareciendo1 de modo que no s.e ·te.ngan noticias de ella o 

que, aunque se tenga alguna, la cosa no se pueda recobrar". 
. ' En todos estos casos se termina el co~odato, de la misma manera 
· qué el arI'e:ndamieruto, o cualquier otro contrato translativo de .uso . 

. r' t·. • {,as. reglas especiales de: terminación del comodato; por Slll natura• 
: leza graJtuita, que c0111stituyen una excepción al ptin.cipio de la obligato-
riedad del contrato Son las siguientes: 

.. · lo.-EI comodato termina antes del plazo, cuando el comcdiatariq 
··tiene necesidad urgente de la cosa. 
·' . )6.-Termina a voluntad del comodante en cualquie.r· momento, cuan~ 
' do no se ha fijado p!Jázo o uso espec,ial. En esta hipó'tesis, corresponde: 
'.ál co'm~datario demostrar que hubo plazo o uso convenido, para no resti
'tt'ií~ la cosa 1en el momento en qtie la exija el comodante. Sin embar~o. 
si ~s¡te acred¡ita la ne:cesidad urgente de ella, a pesar dtel plazo, deberá: 
restituirse. 

· 3o.~.Cuando exista peligro de que perezca la cosa en poder del co
modatario. Supong¡amos, peligro de inundacióln. Bl comodante tien.e la 
faculta de exigir la devolución inined'iat~ de la cosa dada al comodatario 
y que i;e halle en la zona peligrosa. 

4o.-:El destinar la cosa para uso diverso del convenido. 
5o.-Pre;star la cosa a un 1tie.rcern, s.in ~star facultado por el como-

dante. . . 
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60.-Deteri{)ll'ar, la cosa por culpa en la custodia, lo cua~ faculta al 
comodante para exigir su devo~u'Aión antes del término. · 

En estos tres últimos cas;ps, en r.ealidad aplicamos la teoría general 
de: que .eJ co~trato se rescinde: cuando hay culpa en el deudo,:, puesto 
que, como se trata de un. con.trato de custodia, el prési'.'amo a tercera per
sona, el uso d:ferente del conV!enido. 01 del deterioro sufrido 1en la cosa, es 
causu ge.nera1l de resdsión por incumplimiento del contrato. No importa 
que la culpa sea lev'ísima, ya que •en el comodato, inclusive esta clase de 
culpa, permite además de exigir daños y perjuicios, obtener la rescisión 
y, por cons;gu'ient.e, la terminación del contrafo. Los artículos que pue~ 

den relacionarse con la 1termina~lión del cont-:ato de comodato y que ya. 
hemos analizado son: los artículos1 2,500, 2,503, 2,511, 2,512 y 2,515. 

Por último, el comodato termina por 1a m.U(erte del comodatario. Es 
también un caso especial que no hallamos en el arrendamiento o en la 
aparcería agrícola, y que sup¡one fa .natura¡leza gratuita del cont:ato, es 
de:c:ir, que se ha concedido el usp en · consideración a la persona. Los 
herederos del comod~tarJo no podrían exigir que la cosa continúe: en co.
modato". (7) 

En este 'Contrato, los derechos no son hereditarios. 
Como hemos podido observar, el Código Civil de 1928, es. ig\Ual a¡ 

ls Códigos Civrles de 1870 y 1884,, con la diFe:rencia que el como!dato 
deja de ser un contrato real, como hemos \'listo por la definicié>ttl que/ da, 
que es consensual, al igual que las legislaciones modernas que sel apartan 
de la tradición Romana. 

,,_,_,,_ 
(7) Rojina VillegM Rata.el, Obra citada. Pags. 278 a 290 números 127 y 128. 
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CAPITULO CUARTO 

CONCLUSIONES. 



Del est;udio que realizamos a tr:avés de este t~bajo, se deducen 
fas siguientes conclusiones: 

1.-El comodato en el Código Civil de 1928, est~ definido como un 
contrato consensual a diferencia de nues'tros Códigos Civiles de 1870 y 
1884, que consideraron al .comodato como un contrato real, como todos 
'los países que siguieron la Tradición Rmana. 

· 11...;..El comodato considerado como un cont'rato consensual, se da· 
sifica como un contrato PRINCIPAL BILATERAL, ya que subSlis't'e: 
po.r sí s,oilo y enr9eridra obligaciones xecíprocas. 

111.-El comodato es siempre un contrato gratuito, ya se consider'e 
real o consensual. 

IV.-El objeto en el comodato· consiste en cosas no fungibles, e:s 
decir, en bienes que no son intercambiable~. que no tienen 'el m\ismo po.
det liberatorio •en los pagos, ya que se caracterizan fadiv,id,ualmente. s~ 
pue¡den prestar cosas fung~ble\s pero con la condición de que se resQi ... 
tuyan las mismas, es decir que se considereln como no fungibles. 

v.-E.11 der-echo del comodatario se reduce a usar de la cosa ·objefo 
del contrato, y río tiene facultad de percibir los frutos, productos¡· y ac ... 
cesiones a ésta. 

VI.-Pueden darse en comodato cosas consumibles o fungibles, pe ... 
ro siempre que se pvesten en el concepto de que rno se consumirán· o 51ubs ... 
llituirán por dtras. 

VIL-En el comodato el consentimiento sigue las reglas generales 
de los contratos. 

VIII.-La capacidad es uno de los elementos de. V.alidez del rnmo ... 
dat:o y dada su naturaleza de contrato gratuito, !\e requieren <:orno requi ... 
sitos: lo.-La facultad necesaria para contratar, es decir, sá1o las per.
sonas capaces, como regila genral pueden celebrarlo. 2o . .-Se exige como 
regal especial la facultad para conceder el uso de un bi·en, que no es ex .. 
elusiva del dominio; no sólo los propktarios pueden dar en comodato. 

IX.-En el comodato no se requiere forma ninguna ni para su exis.
tencia .ni para su valid·ez, fos contratantes pueden concertarlo veribal ... 

93' 



mente: se perfecciona únicamente poi.'. el consentimiento de Ia'Si partes 
cuando el contrato se considera consensual como en nuestro Código Civil 
d.e, 1928, la fq~ma sólo tendrá un vjalor pr~hatonio, pero no es elemento 
cl.e él. ' 

X.-En Italia, Francia, España y Alemania y en la mayor parte de 
paises antillanos y Sud-Americanos, han seguido la tradic'.ón Romana de 
considerar: al comodato como .u\n contrato real. 

XI.-El comodato considerado como contrat0i real, es por esencia uni
lateral,, grati.t.ito; origina obI,igaciones, solammte en el comodatado y se 

·:perfecciona con 1la entrega de la c:osa. 
:XII.-El comodato no debe reglamentarse .junto con el mutuo bajoJa 

:-especia genérica .de préstamo, porque el primero es Un· .contrato trans
lativo de uso y siempre &e celebra cc¡Il biene~ no fungibles y és forzosa

. mente .g:ratu.ito; .en tanto que: .el mutuo, es traru1ativo de dominio y .cuyo 
,objeto .Son .bienes fungibles y puede ser Clllerosp o gratuito. 

XIII.-Las obligaciones del comodante son entre otras, las. .siguien
tes: Concedoer gratui:tamente e1. uso .de una cosa .no1 fungible. Esta ~s. la 
obligaciéln principal impuesta por la definiciéln de Nuestro Código Civil 
,de 1928. Otra obligacióin es entrega¡: la cosa y apHcando las regla.s, debe 
.. ser .exn.cta 'en c~nto al tiempo, lug~r. medo y substanc::a y la tercera 
.obijgación •es ·reembolsar ai .c.omodat:ario .los .gastos' extraordinarios. y ur
.. genfes que hubiere hecho para la. conservación de la cosa. 

XIV.-El com~dant~ conse¡:-va la. propiedad de la cosa .prestada y sP!o 
·concede el uso. 

XV . .....-En.las obligaciones del como.datario está la fundam1ental, en 
que debe conservar la cosa con la máxima diligencia, respond:endo de la: 
culpa grav,e, levie y Jeví~ima. .Bajb el Cóldigo Civjl Mexicano . de 1928, 

, exc.ep<:Jonalmente se .conserva e.n .las otb'ligaciones. ·de dar, la clasificación 
abstracta del Dere~ho Romano, de la c{rlpa. en el comodatto y el depó
sito. Otra de las .obligaciones. que tiene es la de: ret;tituír .la cosa re~ibida. 
Sólo podrá usar la cosa, de la manera convenida, sin alterar su forma ni 

. substancia y a Jaita' de convenio, la usará según su destinoi natural. 
XVl.-En el coomdatolos derechos no son hereditarios. 
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